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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 2 de marzo de 2011, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la provincia de Almería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Cádiz.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la provincia de Córdoba.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 5 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la provincia de Granada.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 5 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la provincia de Huelva.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 5 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Jaén.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 5 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la provincia de Málaga.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 2 de marzo de 2011, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 5 de este mismo número 

 ORDEN de 14 de marzo de 2011, por la que se 
efectúa convocatoria de procedimiento selectivo para el 
ingreso en el Cuerpo de Maestros.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y la adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 
disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley, modifi-
cado por el Real Decreto 48/2010, de 22 de enero, establece 
en su disposición transitoria primera que las disposiciones con-
tenidas en el Título VI de este Reglamento se aplicarán a los 
procedimientos de ingreso a los cuerpos docentes que se con-
voquen durante los años de implantación de la referida Ley.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en su disposición transitoria primera, establece la 
adopción de medidas que permitan la reducción del porcen-
taje de profesorado interino, durante el periodo de implanta-
ción de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, mediante pro-
cedimientos selectivos donde se valore de forma preferente la 
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experiencia docente previa en la fase de concurso y una sola 
prueba en la fase de oposición.

El Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena 
la función pública docente y regula la selección del profeso-
rado y la provisión de los puestos de trabajo docentes, en el 
Capítulo II, Sección primera, establece el sistema de selección 
del personal funcionario de carrera, en especial en lo relativo a 
la fase de prácticas.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 51/2011, 
de 8 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2011 para el Cuerpo de Maes-
tros, esta Consejería de Educación acuerda convocar procedi-
miento selectivo de ingreso en el referido Cuerpo, con arreglo 
a las siguientes

B A S E S

Primera. Normas generales.
1.1. Plazas ofertadas. 
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3.796 plazas 

del Cuerpo de Maestros, situadas en el ámbito de gestión de 
la Consejería de Educación, con el desglose por especialida-
des y turnos que se indica.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, se reserva un cinco por ciento de las plazas para su 
cobertura por personas cuyo grado de discapacidad sea igual 
o superior al treinta y tres por ciento. 

ESPECIALIDAD TURNO
GENERAL

TURNO RESERVA
DE DISCAPACIDAD TOTAL

EDUCACIÓN INFANTIL 1.174 62 1.236
IDIOMA EXTRANJERO– INGLÉS 230 11 241
EDUCACIÓN FÍSICA 367 19 386
MÚSICA 186 10 196
PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 433 23 456
AUDICIÓN Y LENGUAJE 112 6 118
PRIMARIA 1.105 58 1.163

TOTAL 3.607 189 3.796

1.2. Normativa aplicable. 
Al presente procedimiento selectivo le será de aplicación:
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; 

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalu-
cía; Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado 
Público; el Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que 
se regula el acceso al empleo público en la Administración de 
la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea; el Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de in-
greso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 
Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transito-
rio de ingreso a que se refiere la Disposición transitoria deci-
moséptima de la citada Ley, modificado por el Real Decreto 
48/2010, de 22 de enero; el Decreto 302/2010, de 1 de junio, 
por el que se ordena la función pública docente y se regula 
la selección del profesorado y la provisión de los puestos de 
trabajo docente; el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, so-
bre deportistas de alto nivel y alto rendimiento; la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales 
en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, 
Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho 
Público; la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras; la Ley 53/2003, de 
10 de diciembre, sobre empleo público de personal discapaci-
tado y cuantas otras disposiciones sean de aplicación y la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2011.

1.3. Lugar de realización de las pruebas.
Las pruebas que se convocan se realizarán en las capi-

tales de provincia o en las localidades que, en su caso, de-
termine la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos mediante resolución. El número de parti-
cipantes condicionará el número y ubicación de los tribunales 
que hayan de designarse.

1.4. Criterios de distribución del personal aspirante a los 
tribunales.

La Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos realizará la distribución del personal aspirante 
de cada especialidad en proporción al número de tribunales, 
respetando, siempre que sea posible, la provincia que se haya 
consignado en la solicitud para realizar el presente procedi-
miento selectivo.

Quienes participen por el turno de reserva de discapaci-
dad serán asignados al tribunal de la especialidad correspon-
diente en función del número de aspirantes, sin perjuicio de lo 
establecido con carácter general en el párrafo anterior.

1.5. Asignación de plazas a los tribunales. 
En las especialidades en las que se constituya más de 

un tribunal, el número de plazas que se asigne a cada uno 
de ellos será proporcional al número de aspirantes que hayan 
realizado la parte A de la prueba.

Para ello, los tribunales remitirán un certificado a la co-
rrespondiente comisión de selección haciendo constar el nú-
mero de aspirantes que haya realizado la citada parte A de 
la prueba, especificando quiénes lo han hecho por el sistema 
general de ingreso o por el de reserva para personas con dis-
capacidad legal. Las citadas comisiones de selección comuni-
carán los datos a la Dirección General de Profesorado y Ges-
tión de Recursos Humanos.

Una vez recibidas dichas certificaciones, la referida Direc-
ción General dictará Resolución, por la que se asignarán pro-
visional y definitivamente el número de plazas que le corres-
ponda a cada tribunal, que se verá incrementado, en su caso, 
con las que pudieran resultar sin adjudicar tanto del turno de 
reserva de discapacidad, como del turno general.

En el supuesto de que algún tribunal no cubra todas las 
plazas asignadas, éstas se distribuirán entre los demás tribu-
nales de la misma especialidad, siguiendo el criterio estable-
cido en el párrafo primero de este apartado. De persistir el 
empate entre dos o más tribunales se tendrá en cuenta el ma-
yor número de aspirantes que asistan al acto de presentación.

1.6. Obligación de participación.
El personal funcionario interino integrante de las bolsas 

de trabajo docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
a la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, vendrá 
obligado a participar en el presente procedimiento selectivo 
por cualquiera de las especialidades convocadas.

Será motivo de exclusión definitiva de las bolsas de tra-
bajo la no realización de la prueba del procedimiento selectivo, 
incluidas todas sus partes, así como no presentar la documen-
tación requerida para poder realizar en su totalidad cuantas 
actuaciones prevé dicho procedimiento, salvo los supuestos 
de fuerza mayor apreciados por la Dirección General de Profe-
sorado y Gestión de Recursos Humanos.

En el caso de que dicho personal concurra a procedimien-
tos selectivos convocados por otras Administraciones edu-
cativas, se deberá aportar certificación del tribunal de haber 
realizado todas las partes de la prueba de la fase de oposi-
ción, con anterioridad al 20 de julio de 2011, mediante escrito 
dirigido a la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

El personal funcionario interino que haya cumplido 55 
años y tenga reconocido al menos cinco años de servicio en 
las bolsas de trabajo de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, a 31 de agosto de 2011, queda exento de la obligación de 
participar en el presente procedimiento selectivo.
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Segunda. Requisitos que ha de reunir el personal aspi-
rante.

Para la admisión en el presente procedimiento selectivo, 
se deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales para el ingreso en la función pú-
blica docente.

a) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
algún Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE 
del Parlamento Europeo sobre libre circulación de personas tra-
bajadoras y el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre 
entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos 
de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Esta-
dos parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

Asimismo, podrán participar los cónyuges de los españo-
les y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y los 
descendientes, y los de sus cónyuges si no están separados 
de derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de 
esa edad, dependientes, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Tener cumplida la edad mínima de acceso a la función 
pública y no exceder de la edad establecida, con carácter ge-
neral, para la jubilación.

c) Estar en posesión o haber solicitado la expedición de 
alguno de los siguientes títulos:

- Título de Maestro o título de grado correspondiente.
- Título de Profesor de Educación General Básica.
- Título de Maestro de Enseñanza Primaria.
En el caso de que dichos títulos se hayan obtenido en 

el extranjero, deberá haberse concedido la correspondiente 
homologación por el Estado español, de conformidad con lo 
dispuesto en los Reales Decretos 285/2004, de 20 de febrero, 
por el que se regulan las condiciones de homologación y con-
validación de títulos y estudios extranjeros en educación supe-
rior; 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan 
al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre 
de 2005, y la directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2006, relativa al reconocimiento de cualifica-
ciones profesionales, así como a determinados aspectos del 
ejercicio de la profesión de abogado y 1171/2003, de 12 de 
septiembre, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2001/19/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de mayo de 2001, por la que se modifican 
directivas sobre reconocimiento profesional, y se modifican los 
correspondientes reales decretos de transposición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del cuerpo y especialidad a los que se 
opta. No padecer enfermedad ni tener limitación física o psí-
quica que sea incompatible con la práctica de la docencia.

e) No estar en situación de separación del servicio, por 
expediente disciplinario, de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni en situación de inhabilitación 
para el desempeño de funciones públicas.

f) No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o 
estar pendiente del correspondiente nombramiento, del mismo 
cuerpo al que se pretende ingresar.

g) El personal aspirante que no posea la nacionalidad es-
pañola y su idioma oficial no sea el español, deberá acreditar 
un conocimiento adecuado de este idioma, en la forma que es-
tablece el apartado 3.2.2.d) de esta convocatoria. Asimismo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, deberá acreditar no estar sometido a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su país 
de origen, el acceso a la función pública.

2.2. Requisitos y condiciones específicas para participar 
por el turno de reserva de discapacidad.

2.2.1. Quienes participen por el turno de reserva de dis-
capacidad, además de reunir los requisitos generales, deberán 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o, 
en su caso, habérsele declarado en situación de incapacidad 
permanente en grado total mediante Resolución del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social.

2.2.2. El procedimiento selectivo se realizará en condicio-
nes de igualdad con el personal aspirante del turno general 
de ingreso, sin perjuicio de las adaptaciones previstas en el 
subapartado 3.1.3 de esta convocatoria y de acuerdo con lo 
establecido en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por 
la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso 
al empleo público de personas con discapacidad.

No obstante, si durante la realización de la prueba de la 
fase de oposición, o durante la fase de prácticas se suscitaran 
dudas respecto a la capacidad del personal aspirante para el 
desempeño de las funciones propias del cuerpo y especialidad 
a la que se opta, el tribunal o la comisión calificadora de la 
fase de prácticas, en su caso, lo pondrá en conocimiento del 
órgano convocante que solicitará los informes pertinentes al 
departamento que corresponda. En este supuesto y hasta que 
se emita, en su caso, resolución sobre exclusión del proce-
dimiento selectivo en base al dictamen recibido, el personal 
aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el 
mismo.

2.2.3. Quienes concurran por este turno, no podrán ha-
cerlo por el turno general de ingreso a la misma especialidad.

2.3. Plazo en que deben reunirse los requisitos del perso-
nal aspirante.

Todas las condiciones y requisitos enumerados en esta 
base deberán poseerse en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

Tercera. Solicitudes, documentación, derechos de exa-
men y plazos. 

3.1. Solicitudes. 
En aplicación de lo establecido en la disposición adicional 

quinta del Decreto 302/2010, de 1 de junio, quienes partici-
pen en este procedimiento selectivo podrán cumplimentar el 
formulario web asociado a los Anexos I (solicitud de partici-
pación) y III (solicitud de destinos) que facilitará la Adminis-
tración educativa a través del sitio web de la Consejería de 
Educación. Dichas solicitudes se cumplimentarán a través del 
aplicativo informático diseñado a tal efecto, de acuerdo con 
las indicaciones e instrucciones que en el mismo se incluyan. 
Dicha cumplimentación generará un número que dará identifi-
cación unívoca a estas.

Los Anexos I (solicitud de participación) y III (solicitud 
de destinos) se tendrán que presentar en los registros de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En 
el caso de que se opte por presentarlos ante una oficina de co-
rreos, se hará en sobre abierto para que puedan ser fechadas 
y selladas por el personal de la misma. De no hacerse así, no 
podrán considerarse como presentadas en esa fecha.

Las solicitudes también podrán presentarse a través del 
registro telemático de la Junta de Andalucía al que se accederá 
a través de la web de la Consejería de Educación, conforme a 
lo establecido en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por 
el que se regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (internet). La tramitación de la documentación a 
través de este registro por medio de la firma electrónica pro-
ducirá, respecto a los datos y documentos, los mismos efectos 
que las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Quienes utilicen el sistema de presentación telemática de 
solicitudes y realicen el pago del modelo 046 por este sistema 
tendrán derecho a la bonificación que se establece en el apar-
tado 3.3 de esta Orden. 

El número identificativo será el mismo para el Anexo I (soli-
citud de participación) y para el Anexo III (solicitud de destinos).

3.1.1. El personal aspirante deberá consignar en su solici-
tud de participación, con una X, el turno por el que participa, 
así como el nombre y código de la especialidad y de la provin-
cia por la que desea concurrir, sin que esto último suponga 
realizar el procedimiento selectivo en dicha provincia.

3.1.2. El personal que preste su consentimiento para la 
consulta de los datos de identidad a través de los sistemas de 
verificación de identidad, marcará con una X la casilla 1.4 de 
la solicitud, salvo que se haya presentado la solicitud por el 
registro telemático.

3.1.3. El personal aspirante que participe por el turno de 
reserva de discapacidad y precise adaptación lo señalará en el 
lugar indicado de la solicitud.

3.1.4. El personal funcionario interino que preste servi-
cios en puestos adscritos al Cuerpo de Maestros en centros 
públicos dependientes de las distintas Administraciones edu-
cativas durante el curso 2010/2011 y cumpla los requisitos 
establecidos en el subapartado 8.1.1, podrá marcar con una 
X en el apartado 1.3 de la solicitud de participación en el pro-
cedimiento selectivo la opción de que se emita el informe sus-
titutivo de la parte B.2 de la prueba, no pudiendo modificar 
dicha opción una vez finalizado el plazo de admisión de solici-
tudes. Asimismo, si se presta servicio en una Administración 
educativa distinta de la de Andalucía, además, deberá indicar 
en la solicitud el nombre de la Comunidad Autónoma.

3.2. Documentación acreditativa.
3.2.1. Personal aspirante de nacionalidad española.
a) Una fotocopia del Documento Nacional de Identidad en 

vigor, salvo que se preste el consentimiento expreso a que se 
refiere el apartado 3.1.2. 

b) El ejemplar para la Administración del documento 046.
c) La unidad didáctica, en el caso de que se haya optado 

por la emisión del informe sustitutivo de la parte B2 de la 
prueba y, en el caso de que dicho personal preste servicios 
en una Administración educativa distinta a la de Andalucía, 
además, un certificado expedido por el órgano competente en 
el que conste que reúne los requisitos exigidos en esta Orden 
para acogerse a la emisión del citado informe, según el modelo 
que figura como Anexo V, o justificante de haberlo solicitado.

Quienes ejerciendo esta opción no presentaran la co-
rrespondiente unidad didáctica o, no habiendo ejercido dicha 
opción, la presentasen, figurarán en la Resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva de personal admitido y excluido 
como aspirantes que no reúnen los requisitos para la emisión 
del citado informe, debiendo, en consecuencia, realizar la 
parte B.2 de la prueba.

Igualmente deberá realizar la parte B.2 de la prueba el 
personal aspirante que, habiendo adjuntado con la unidad di-
dáctica justificante de haber solicitado la certificación a su Ad-
ministración educativa, no la presente en el plazo de alegacio-
nes a las listas provisionales del personal admitido y excluido.

d) Solicitud de destino, en triplicado ejemplar, según mo-
delo del Anexo III. 

En el supuesto de que se participe en el presente pro-
cedimiento selectivo por las especialidades de Educación In-
fantil, Educación Física, Música o Primaria, se podrán incluir 
en el citado Anexo III puestos de trabajo de la especialidad 
correspondiente, susceptibles de impartición en Inglés, Fran-
cés o Alemán, siempre que se acredite la posesión de alguna 
de las titulaciones o certificados que se indican en la base 
undécima.

3.2.2. Personal aspirante que no posea la nacionalidad 
española.

Además de la documentación establecida en los aparta-
dos b), c) y d) anteriores, deberá presentar:

a) El personal aspirante que resida en España, fotocopia 
del documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de resi-
dente comunitario o de familiar de residente comunitario o, en 
su defecto, la tarjeta temporal de residente comunitario o de 
personal trabajador comunitario fronterizo, en vigor, en el caso 
de que dicho personal no haya marcado con una X la casilla 1.4 
de la solicitud, salvo que se haya presentado la solicitud por el 
registro telemático. 

b) El personal aspirante que sea nacional de la Unión Eu-
ropea o de algún estado al que en virtud de la aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la li-
bre circulación de personas trabajadoras y que no resida en 
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en 
España en régimen de estancia, una fotocopia del documento 
de identidad o pasaporte. 

c) Los cónyuges de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, una fotocopia del 
pasaporte o del visado y, en su caso, del resguardo de haber 
solicitado la tarjeta o la exención del visado y de dicha tarjeta 
y en caso contrario, los documentos expedidos por las autori-
dades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y 
una declaración jurada o promesa de la persona con la que 
existe este vínculo, de que no está separada de derecho de su 
cónyuge y, en su caso, de que el personal aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

d) Quienes no posean la nacionalidad española y su 
idioma oficial no sea el español, y soliciten la exención de 
la realización de la prueba previa de acreditación del conoci-
miento del español, deberán aportar a tal efecto alguno de los 
siguientes títulos o certificados: Diploma Superior de Español 
como Lengua Extranjera, documentación acreditativa de ha-
ber cursado los estudios conducentes a la obtención de un tí-
tulo universitario en España, Certificado de Aptitud en Español 
para Extranjeros de la Escuela Oficial de Idiomas, Título de la 
licenciatura o grado correspondiente, en Filología Hispánica o 
Románica, o certificación de haber obtenido la calificación de 
apto en pruebas de acreditación de conocimiento del español 
en convocatorias anteriores de alguna Administración educa-
tiva española. 

De no aportar las titulaciones o certificaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, no podrán declararse exentos, de-
biendo en consecuencia realizar la prueba a que se refiere el 
apartado 6.1 de esta convocatoria.

3.2.3. Personal aspirante cuyo grado de discapacidad sea 
igual o superior al 33%.

Quienes participen por este turno, además de la docu-
mentación a que se refieren los subapartados 3.2.1 ó 3.2.2, 
adjuntarán a la solicitud:

a) Certificación en vigor del órgano competente de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Anda-
lucía o del correspondiente órgano estatal o autonómico, en la 
que conste que se tiene reconocida una discapacidad igual o 
superior al 33% o, en su caso, resolución del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, por la que se le declara la incapacidad 
permanente en grado total. 

En el supuesto de acogerse a las adaptaciones a que se 
refiere el apartado 3.1.3, se deberá adjuntar el dictamen téc-
nico facultativo, emitido por el órgano de calificación del grado 
de minusvalía, en el que se acredite de forma fehaciente las 
deficiencias permanentes que han dado origen al grado de 
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minusvalía reconocido y un escrito con la descripción de las 
adaptaciones que se solicitan.

3.3. Derechos de examen.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la 

Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban me-
didas fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación, 
Administración, Patrimonio, Función Pública y asistencia jurí-
dica a Entidades de Derecho Público; la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras; y la Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011, para 
poder participar en la presente convocatoria el personal aspi-
rante deberá abonar el importe de 68,63 € correspondiente a 
las tasas por derecho de examen.

Están exentos del pago de dicha tasa quienes participen 
por el turno de reserva de discapacidad por acreditar un grado 
igual o superior al 33%.

Quienes utilicen el medio telemático para la presentación 
de la solicitud y pago por banca electrónica, tendrán derecho 
a una bonificación de 3 € sobre el importe a ingresar, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 78 de la Ley 18/2003, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales 
y administrativas.

La tasa deberá liquidarse utilizando el impreso oficial mo-
delo 046, de autoliquidación de tasas, que estará disponible 
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Andalucía y que se podrá cumplimentar a 
través de Internet. Podrá abonarse en cualquier sucursal de 
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras 
de la Junta de Andalucía, que se relacionan en el dorso del 
mismo impreso, o a través de Internet mediante la plataforma 
de pago dependiente de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública. 

Para la adecuada utilización del impreso oficial modelo 
046 de autoliquidación de tasas el personal aspirante deberá 
cumplimentar los siguientes datos: en el espacio destinado a 
la Consejería competente: «Consejería de Educación»; en la 
línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servi-
cio: «Consejería de Educación»; en los recuadros reservados al 
código territorial del órgano o Consejería competente: Almería: 
ED 04 01; Cádiz: ED 11 01; Córdoba: ED 14 01; Granada: ED 
18 01; Huelva: ED 21 01; Jaén ED 23 01; Málaga: ED 29 01; 
Sevilla: ED 41 01; en la casilla correspondiente al concepto 
(04 del impreso): el código 0004, y en la descripción de la 
liquidación (número 36 del modelo): «Por inscripción en la 
convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros».

En el apartado correspondiente del modelo de solicitud 
(Anexo I), deberá consignarse el código numérico identifica-
tivo del impreso modelo 046, que se recoge en la parte su-
perior del código de barras de cada ejemplar (casilla 01 del 
impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de dicha tasa supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participa-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.4.

De conformidad con el artículo 2 del Decreto 195/1987, 
de 26 de agosto, por el que se regula el procedimiento para 
la devolución de ingresos indebidos, sólo cabrá la devolución 
de los derechos de examen en los casos previstos en la citada 
disposición. No procederá la devolución de la tasa al perso-
nal que se le excluya definitivamente por causas imputables 
a este.

3.4. Lugar y plazo de presentación de solicitudes y docu-
mentación.

3.4.1. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación que corresponda se 

dirigirán a la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos y se presentarán preferentemente en el 
registro de la Delegación de la Consejería de Educación de la 

provincia en que se desee participar, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 82 
y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Adminis-
tración de la Junta de Andalucía. De presentarse ante una ofi-
cina de correos, se hará en sobre abierto para que puedan ser 
fechadas y selladas antes de ser certificadas. De no hacerse 
así, no podrán considerarse como presentadas en esa fecha.

Asimismo, podrá utilizarse el procedimiento previsto en el 
artículo 19 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que 
se establecen medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a la ciudadanía, así como en las 
representaciones diplomáticas u oficinas consulares españo-
las, que las remitirán seguidamente al órgano convocante. El 
abono de los derechos de examen se realizará de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 3.3.

No podrá presentarse más de una solicitud de partici-
pación en el presente procedimiento selectivo, salvo que se 
opte a más de una especialidad, lo que no garantiza que el 
personal aspirante pueda asistir al acto de presentación y a 
la realización de la prueba de cada una de las especialidades 
solicitadas.

3.4.2. Plazos de presentación.
El plazo de presentación de las solicitudes y de la docu-

mentación a que se refieren los apartados 3.2.1, 3.2.2 y 3.2.3, 
será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

La documentación justificativa de los méritos y la progra-
mación didáctica se entregarán el día del acto de presenta-
ción, en las condiciones establecidas en la base octava.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional del personal admitido y excluido.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-

rección General de Profesorado y Gestión de Recursos Huma-
nos dictará Resolución declarando aprobada la lista provisio-
nal del personal admitido y excluido, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En dicha lista, que se expondrá en los tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y, a efectos meramente informativos, en la página web 
de la citada Consejería, deberá constar apellidos, nombre, 
DNI, especialidad a la que se concurre, turno por el que se 
participa, así como el supuesto de exclusión y la causa de la 
misma. Asimismo, figurarán las personas que no reúnen los 
requisitos para la emisión del informe sobre la unidad didác-
tica y quienes deban realizar la prueba de acreditación del co-
nocimiento del español.

El requerimiento establecido para subsanar defectos, 
conforme a lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, se efectuará mediante la Resolución pro-
visional del personal admitido y excluido para participar en el 
presente procedimiento selectivo, con la advertencia de que 
si no se subsana el defecto que haya motivado su exclusión u 
omisión se archivará su solicitud sin más trámite.

4.2. Alegaciones y subsanación de defectos.
Las personas que resulten excluidas dispondrán de un 

plazo de siete días naturales, contados a partir del siguiente 
al de la exposición de la lista provisional del personal admitido 
y excluido, para poder subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión, y los errores en la consignación de sus 
datos personales. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y se 
presentarán en cualquiera de los lugares previstos en el apar-
tado 3.4.

No se permitirá en esta fase administrativa la aportación 
de nueva documentación que no se haya presentado en el 
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plazo habilitado para ello, ni la modificación de las opciones 
establecidas en el apartado 1 de la solicitud de participación. 

4.3. Lista definitiva del personal admitido y excluido.
Las alegaciones presentadas se aceptarán o denegarán 

mediante Resolución de la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se declarará apro-
bada la lista definitiva del personal admitido y excluido, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con 
indicación del lugar y fecha de publicación de la referida lista.

4.4. Presunción de veracidad.
El hecho de figurar en la relación de personal admitido no 

presupone que se le reconozca la posesión de los requisitos 
exigidos en el procedimiento convocado mediante la presente 
Orden. Cuando de la documentación presentada, de conformi-
dad con las bases tercera y duodécima, se desprenda que no 
se está en posesión de alguno de los requisitos, se decaerá en 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación 
en este procedimiento.

4.5. Recursos procedentes.
Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, se podrá interponer, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, según lo establecido en los artículos 8.2.a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o alternativa y direc-
tamente, recurso de reposición ante el órgano que la haya dic-
tado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de 
su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 
109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Órganos de selección, comisiones de elaboración 
de informes y comisiones de baremación.

5.1. Tribunales y comisiones de selección.
La selección del personal aspirante la realizarán los tribu-

nales nombrados al efecto en la forma establecida en el apar-
tado siguiente, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6.2, 
respecto al tribunal de valoración de la prueba previa de cono-
cimiento del español. Los tribunales estarán coordinados por 
las correspondientes comisiones de selección.

5.2. Nombramiento.
El nombramiento de los tribunales, de las comisiones de 

selección, de las comisiones de elaboración de informes y de 
las comisiones de baremación se efectuará mediante Reso-
lución de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, haciéndose pública su composición en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.3. Composición de los tribunales.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Real De-

creto 276/2007, de 23 de febrero, los tribunales estarán com-
puestos por personal funcionario de carrera en activo, de igual 
o superior grupo de clasificación al Cuerpo de Maestros, en un 
número impar de miembros no inferior a cinco. 

En la designación de los tribunales se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad y se tenderá a la pari-
dad entre hombres y mujeres, en función del número de inte-
grantes de cada especialidad, salvo que razones fundadas y 
objetivas lo impidan.

Los tribunales estarán compuestos por un presidente o 
una presidenta, que designará la Dirección General de Profe-
sorado y Gestión de Recursos Humanos, y por cuatro vocales 
elegidos mediante sorteo público entre el personal funciona-
rio de carrera del Cuerpo de Maestros y de las especialidades 
convocadas. 

Actuará como responsable de la secretaría quien tenga me-
nor antigüedad en el cuerpo, de entre los miembros del tribunal, 
salvo que este acuerde nombrar a otro de los miembros.

Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento, 
un tribunal suplente y dos vocales de reserva, para el caso en 
que alguno de ellos no pudiera constituirse, por causas debi-
damente justificadas, con los miembros titulares y suplentes.

La fecha y lugar de celebración del sorteo de los vocales 
se anunciarán mediante Resolución de la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, que se publi-
cará en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Educación y, a efectos meramente 
informativos, en la página web de la Consejería de Educación.

5.4. Composición de las comisiones de selección.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 del 

Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, se nombrarán co-
misiones de selección para cada una de las especialidades 
convocadas.

Las citadas comisiones estarán compuestas por un presi-
dente o una presidenta, que designará la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, y por cuatro vo-
cales elegidos en la forma establecida en el apartado anterior. 

Actuará como responsable de la secretaría quien tenga 
menor antigüedad en el correspondiente cuerpo, de entre los 
miembros de la comisión, salvo que esta acuerde nombrar a 
otro de sus miembros.

Para cada comisión de selección se designará, por igual 
procedimiento, una comisión suplente.

5.5. Participación, dispensa, abstención y recusación.
5.5.1. La participación en los órganos de selección tiene 

carácter obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 8 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

 La inasistencia injustificada de los miembros de los órga-
nos de selección a las distintas sesiones y actos del procedi-
miento, incluidos el de constitución y el de presentación, ha-
biendo sido convocados por la presidencia o por la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, dará 
lugar a la responsabilidad que corresponda.

5.5.2. Quienes hubiesen actuado como vocales en el pro-
cedimiento selectivo convocado por Orden de 9 de marzo de 
2009 podrán solicitar la exclusión del sorteo, en el plazo de 
diez días naturales contados a partir del siguiente a la publica-
ción de la presente Orden, mediante escrito dirigido a la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

Asimismo, la Consejería de Educación podrá determinar 
las circunstancias en que, por su situación administrativa o 
por imposibilidad material derivada de fuerza mayor, pueda 
concederse la dispensa de la participación en los órganos del 
presente procedimiento selectivo.

5.5.3. Los miembros de los órganos de selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo la presidencia a la Con-
sejería de Educación, cuando concurran alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, o si hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas para el mismo cuerpo y 
especialidad, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la presente convocatoria.

La presidencia de los órganos de selección solicitará de 
sus miembros declaración expresa de no hallarse incursos en 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior, notificando 
a la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos las abstenciones que puedan producirse entre sus 
miembros. En los casos en que proceda la abstención y no 
se haga constar, dará lugar a la responsabilidad prevista en la 
normativa vigente.

Solo será admisible como causa de exención, además de 
las referidas en los apartados anteriores, la imposibilidad ab-
soluta derivada de enfermedad, certificada debidamente por 
la asesoría médica de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación donde tenga su destino el personal afectado.

5.5.4. El personal aspirante podrá recusar a los miembros 
de los órganos de selección en los casos y forma previstos en 
el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante la 
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Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Hu-
manos, que resolverá lo que proceda.

5.6. Constitución, suplencias y funciones de los órganos 
de selección.

5.6.1. Previa convocatoria de los presidentes y presiden-
tas, se constituirán los tribunales, las comisiones de selección, 
las comisiones de elaboración de informes y las comisiones de 
baremación, con asistencia de los anteriores y del secretario o 
secretaria o, en su caso, de quienes les sustituyan y de la mi-
tad, al menos, de sus miembros. De igual forma se procederá 
cuando, una vez constituidos los citados órganos, concurran 
circunstancias excepcionales.

5.6.2. En el supuesto de ausencia por enfermedad, certi-
ficada por las asesorías médicas de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Educación donde tenga su destino el 
personal afectado y, en general, cuando concurran circunstan-
cias excepcionales debidamente justificadas, la suplencia de 
la presidencia de los órganos de selección será autorizada por 
la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos. La del resto de los miembros la autorizará la pre-
sidencia, teniendo en cuenta que deberá recaer en la vocalía 
suplente respectiva o, en su defecto, en la que le siga según el 
orden decreciente y rotatorio en que figuren en la Resolución 
por la que hayan sido nombrados.

No obstante, si en el momento de actuación de los órga-
nos de selección, estos no hubieran podido constituirse por el 
procedimiento previsto, la Dirección General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos adoptará las medidas nece-
sarias para garantizar el derecho del personal aspirante a la 
participación en el procedimiento selectivo.

5.6.3. Los tribunales en la sesión de constitución tomarán 
las decisiones oportunas para el correcto desarrollo del proce-
dimiento selectivo, todo ello con sujeción a lo previsto en esta 
convocatoria y a los criterios de actuación que marquen las 
respectivas comisiones de selección.

5.7. Funciones de los órganos de selección.
5.7.1. Comisiones de selección.
Corresponde a las comisiones de selección:
a) La coordinación de los tribunales.
b) La determinación de los criterios de actuación de los 

tribunales y la homogeneización de los mismos.
c) La agregación de las puntuaciones de la fase de con-

curso a las asignadas por los tribunales en la fase de oposición.
d) La ordenación y la elaboración de la lista de quienes 

hayan superado las fases de oposición y concurso.
e) La elaboración de la lista del personal seleccionado, 

así como la elevación de la misma a la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

5.7.2. Tribunales.
Corresponde a los tribunales:
a) El desarrollo del procedimiento selectivo de acuerdo 

con lo dispuesto en la presente Orden, impartir las instruccio-
nes para el desarrollo del mismo y aclarar las dudas que se 
puedan plantear.

b) La calificación de las distintas partes de la prueba de 
la fase de oposición.

c) La conformación del expediente administrativo me-
diante la cumplimentación de los modelos que se faciliten por 
la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos.

d) Mantener actualizados los datos, a efectos de su divul-
gación en la página web de la Consejería de Educación, me-
diante el uso de las aplicaciones informáticas que se pongan 
a su disposición.

5.8. Asesores o asesoras especialistas.
Los tribunales y las comisiones de selección podrán pro-

poner, previa autorización de la Dirección General de Profeso-
rado y Gestión de Recursos Humanos, la incorporación de ase-
sores o asesoras especialistas, que colaboren con el órgano 
de selección en tareas de asesoramiento. Su nombramiento 

será efectuado por la citada Dirección General, a propuesta de 
los órganos de selección.

5.9. Igualdad de oportunidades.
Los tribunales adoptarán las medidas necesarias de forma 

que el personal aspirante que tenga reconocida una discapaci-
dad igual o superior al 33% y participe por el turno de reserva 
de discapacidad goce de similares oportunidades que el resto 
de aspirantes. En este sentido, para las personas que partici-
pan por este turno y lo soliciten, se estará a lo establecido en 
la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, en lo referente a las 
adaptaciones de tiempo y medio.

La Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos dictará Resolución estableciendo las adaptacio-
nes del personal incluido en el párrafo anterior.

5.10. Comisiones de elaboración de informes y comisio-
nes de baremación.

Las comisiones de elaboración de informes y las de bare-
mación a que se refiere la base octava, estarán compuestas 
por personal funcionario de carrera en activo de los cuerpos 
docentes, de igual o superior grupo de clasificación que el que 
corresponde al Cuerpo de Maestros, designado por la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

5.11. Indemnizaciones por razón del servicio.
Los tribunales, las comisiones de selección, las comisio-

nes de elaboración de informes, las comisiones de barema-
ción y, en su caso, el tribunal de valoración de conocimiento 
del español, tendrán derecho a las indemnizaciones por razón 
del servicio previstas en la normativa vigente en la Junta de 
Andalucía.

Sexta. Prueba de acreditación del conocimiento del español 
para las personas que no posean la nacionalidad española.

6.1. Prueba de acreditación del conocimiento del español.
6.1.1. De conformidad con lo previsto en el artículo 16 

del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, el personal as-
pirante que no posea la nacionalidad española y que no tenga 
como idioma oficial el español, y no esté exento de la realiza-
ción de la prueba de conocimiento del español, en virtud de lo 
establecido en el subapartado 3.2.2, deberá acreditar dicho 
conocimiento mediante la realización de una prueba en la que 
se comprobará que posee un nivel adecuado de comprensión 
y expresión oral y escrita en esta lengua.

6.1.2. El contenido de esta prueba se ajustará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por 
el que se regulan los diplomas de español como lengua extran-
jera (DELE), modificado por el Real Decreto 264/2008, de 22 
de febrero.

6.2. Tribunal de valoración.
La valoración de la citada prueba será realizada por un 

tribunal nombrado por Resolución de la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, y estará com-
puesto por un presidente o presidenta, y cuatro vocales per-
tenecientes a los Cuerpos de Catedráticos o de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, especialidad Lengua Castellana y 
Literatura.

En la citada Resolución se indicará el día, hora y lugar 
fijados para la realización de la prueba, y se publicará en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Educación con quince días de antelación. 

6.3. Valoración de la prueba.
El tribunal de valoración otorgará la calificación de apto 

o no apto, quedando excluidas del procedimiento selectivo las 
personas calificadas no aptas.

El tribunal de valoración hará pública la lista del personal 
aspirante que ha obtenido la calificación de apto en el tablón 
de anuncios del lugar de actuación y en los de las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Educación, y elevará la 
propuesta de aptos a la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, para su incorporación a los 
expedientes del citado personal.
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Contra la citada lista se podrá interponer recurso de al-
zada ante la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Séptima. Comienzo y desarrollo del procedimiento selectivo.
7.1. Comienzo.
El procedimiento selectivo dará comienzo en la segunda 

quincena del mes de junio de 2011, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 6.1. Con anterioridad a dicha fecha, la 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Hu-
manos publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
la Resolución indicando el lugar, día y hora del acto de presen-
tación y de la realización de las distintas partes de la prueba, y 
la adscripción de aspirantes a los distintos tribunales. 

7.2. Acto de presentación, entrega de méritos y de la pro-
gramación didáctica.

El acto de presentación, de asistencia obligatoria para 
todo el personal participante, tiene carácter personalísimo, por 
tanto, no se admitirán acreditaciones ni poderes de represen-
tación.

En el citado acto los tribunales identificarán al personal 
aspirante, mediante la presentación del DNI o documento si-
milar, impartirán las instrucciones precisas para el desarrollo 
de las fases de oposición y concurso, indicarán los plazos y lu-
gares en que se desarrollará el procedimiento y cuantas cues-
tiones estimen oportunas.

El personal participante en el presente procedimiento en-
tregará en este acto los méritos correspondientes a la fase de 
concurso y la programación didáctica.

Las personas que no asistan efectivamente a dicho acto 
o no entreguen la programación didáctica decaerán en todos 
sus derechos y serán excluidas del procedimiento selectivo. 
Igualmente resultarán excluidas quienes se presenten en un 
tribunal al que no estén adscritas.

7.3. Convocatoria de las pruebas.
El personal aspirante será convocado para sus actuacio-

nes ante los tribunales en único llamamiento, siendo motivo 
de exclusión del procedimiento selectivo la no comparencia 
a cualquiera de ellas. Esta citación se realizará para todo el 
personal aspirante cuando la prueba deba realizarse en acto 
colectivo. En este caso, el personal convocado deberá presen-
tarse ante el tribunal en la fecha y hora fijadas en la citación. 
En el caso de pruebas individuales, el personal aspirante con-
vocado para cada día, deberá estar presente a la hora fijada 
por el tribunal como hora de inicio de las sesiones.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las restantes partes de la prueba 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Estos anuncios 
deberán hacerse públicos en las sedes de los tribunales, con 
al menos cuarenta y ocho horas de antelación al comienzo de 
las mismas. 

En los casos en que por parte de alguna persona se im-
pida poder garantizar que el procedimiento selectivo se realice 
conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad o se 
distorsione el normal desarrollo del mismo, el tribunal podrá 
determinar su expulsión, sin que le asista el derecho a la de-
volución de tasas.

7.3.1. El orden de actuación del personal aspirante se ini-
ciará alfabéticamente por la persona cuyo primer apellido co-
mience por la letra «Ñ», en cumplimiento de lo establecido por 
la Resolución de 16 de febrero de 2011, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y Función Pública. Los tribunales 
que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comience 
por la referida letra iniciarán el orden de actuación por la letra 
o letras siguientes.

7.3.2. En cualquier momento del procedimiento selectivo 
el personal aspirante podrá ser requerido por el tribunal para 
que acredite su identidad. Asimismo, si los tribunales tuviesen 
conocimiento de que alguna persona no posee los requisitos 

exigidos en la presente convocatoria, deberán comunicarlo a 
la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación que, previa audien-
cia a la persona interesada, dictará la resolución que proceda. 
Hasta tanto se emita la resolución correspondiente, esa per-
sona podrá seguir participando condicionalmente en el proce-
dimiento selectivo.

Octava. Sistema de selección.
Conforme a lo establecido en el Real Decreto 276/2007, 

de 23 de febrero, el sistema de selección para el ingreso en la 
función pública docente será el de concurso-oposición y cons-
tará de una fase de oposición, otra de concurso y una fase de 
prácticas.

Temarios.
De conformidad con lo previsto en la disposición transi-

toria segunda del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
serán de aplicación los temarios contenidos en la Orden 
ECI/592/2007, de 12 de marzo, para la especialidad de Pri-
maria y en la Orden de 9 de septiembre de 1993, del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, en lo que se refiere exclusivamente 
a la parte A de los temarios, quedando sin vigencia para su 
aplicación lo dispuesto en cuanto a la parte B, para el resto de 
especialidades.

8.1. Fase de oposición.
En la fase de oposición se tendrá en cuenta la posesión 

de los conocimientos específicos de la especialidad a la que se 
opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas nece-
sarias para el ejercicio de la docencia. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 20.2 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la totalidad de la prueba 
en la especialidad de Idioma Extranjero-Inglés se desarrollará en 
el idioma correspondiente.

La valoración de dichos conocimientos se llevará a cabo 
mediante la realización de una prueba, que estará dividida en 
las siguientes partes:

8.1.1. Prueba de la fase de oposición. 
La fase de oposición constará de una única prueba estruc-

turada en dos partes, que no tendrán carácter eliminatorio.
El personal aspirante tendrá que realizar las dos partes 

en que se subdivide la citada prueba, así como cada uno de 
los ejercicios que componen la segunda parte, excepto para 
quienes sustituyan la parte B.2 por un informe en el que se 
valoren los conocimientos acerca de la unidad didáctica. Quie-
nes no realicen una de las partes o uno de los ejercicios o no 
presenten la documentación requerida para poder realizar en 
su totalidad el citado procedimiento selectivo, serán excluidos 
del procedimiento selectivo.

La prueba y sus distintas partes se realizarán por el si-
guiente orden y se ajustarán a lo que, asimismo, se indica:

Parte A: Tendrá por objeto la demostración de conoci-
mientos específicos de la especialidad a la que se opta, ne-
cesarios para impartir docencia. Consistirá en el desarrollo 
por escrito de un tema elegido por el aspirante de entre tres 
extraídos al azar por el tribunal. Tendrá una duración máxima 
de dos horas.

Esta primera parte se calificará de cero a diez puntos.
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar-

tículo 10.1.h) del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la 
Administración adoptará las medidas oportunas para garan-
tizar que la parte A de la prueba sea corregida y valorada de 
forma anónima. En consecuencia, se invalidará el ejercicio es-
crito que posea nombres, marcas o cualquier señal que pueda 
identificar al aspirante, así como aquel que resulte ilegible. 

Por ello, para la realización de la parte escrita de la 
prueba se seguirán las siguientes instrucciones:

1. El tribunal entregará al personal aspirante un impreso 
para consignar los datos personales y dos sobres, uno grande 
y otro pequeño.
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2. El personal aspirante cumplimentará dicho impreso, lo 
introducirá en el sobre pequeño y lo cerrará.

3. Igualmente se facilitarán los folios para el desarrollo 
del tema, que deberán numerarse.

4. Finalizada la parte escrita de la prueba, ésta se intro-
ducirá en el sobre grande que se entregará abierto al tribunal 
junto con el sobre pequeño que contiene los datos personales. 
El tribunal pegará una etiqueta adhesiva en el primer folio del 
examen y otra en el sobre pequeño.

5. El tribunal guardará en sobres grandes los sobres pe-
queños que contienen los datos personales. Una vez corregida 
y calificada esta parte de la prueba, se procederá a la apertura 
de los mismos. Para ello, se requerirá la presencia de testigos, 
de lo que se levantará acta.

Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud 
pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el 
ejercicio de la docencia. Consistirá en la presentación de una 
programación didáctica y en la preparación y exposición oral 
de una unidad didáctica. En la especialidad de Música se in-
cluirá, además, un ejercicio de carácter práctico.

Cada una de los ejercicios de esta segunda parte se califi-
cará de 0 a 10 puntos.

B.1. Presentación y defensa de una programación didáctica.
La programación didáctica deberá entregarse al tribunal 

el día del acto de presentación y su defensa se llevará a cabo 
ante este en el momento en que se convoque a tal efecto al 
personal aspirante, mediante citación en su sede de actuación. 
La defensa tendrá una duración máxima de treinta minutos.

Dicha programación tendrá una extensión máxima, sin in-
cluir anexos, portada y contraportada, de 50 folios, salvo para 
la especialidad de Primaria que no podrá exceder de 70 fo-
lios, en formato DIN-A4, escritos a una sola cara, interlineado 
sencillo, y con letra tipo Times New Roman o similar, de 12 
puntos, sin comprimir. Deberá contener un mínimo de 15 uni-
dades didácticas, que deberán ir relacionadas y numeradas en 
un índice. La portada incluirá los datos de identificación del 
personal aspirante y la especialidad. 

La programación didáctica hará referencia al currículo vi-
gente en la Comunidad Autónoma de Andalucía relacionado 
con la especialidad por la que se participa, en la que deberán 
especificarse objetivos, contenidos, criterios de evaluación y 
metodología, así como la atención al alumnado con necesida-
des específicas de apoyo educativo, y bibliografía. Esta pro-
gramación se corresponderá con un curso escolar de uno de 
los niveles o etapas educativas en el que el profesorado de 
la correspondiente especialidad tenga atribuida competencia 
docente para impartirlo. 

Para la especialidad de Primaria, la programación didác-
tica tendrá en cuenta el carácter globalizado, compatible con 
la organización en áreas y, en consecuencia, dicha programa-
ción, abarcará todas las áreas para las que tiene atribución 
docente el profesorado de esta especialidad.

En las especialidades de Pedagogía Terapéutica y Audi-
ción y Lenguaje, la programación hará referencia a un plan 
de apoyo anual referido a un curso de Educación Infantil o 
Primaria.

La programación didáctica, en la especialidad de Idioma 
Extranjero-Inglés se redactará en el idioma correspondiente.

B.2. Preparación y exposición oral, en su caso, de una 
unidad didáctica. 

El personal aspirante elegirá una unidad didáctica de en-
tre tres extraídas por sorteo de su propia programación, para 
la preparación y exposición oral ante el tribunal. En su elabo-
ración deberán concretarse los objetivos de aprendizaje, los 
contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se 
van a plantear en el aula, los procedimientos de evaluación y 
la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.

Para su preparación se dispondrá de una hora y podrá 
utilizarse el material que se considere oportuno, y la exposi-

ción tendrá una duración máxima de treinta minutos, pudién-
dose utilizar un guión, que no excederá de una cara de un folio 
y que se entregará al tribunal al término de la exposición.

La parte B2 de la prueba se podrá sustituir por un in-
forme, si así se ha indicado en la solicitud y se cumplen los 
siguientes requisitos:

a) Encontrarse en activo como personal funcionario inte-
rino del Cuerpo de Maestros.

b) Ocupar un puesto de forma ininterrumpida al menos 
desde el 4 de octubre de 2010 hasta el día de la publicación 
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, en centros públicos del ámbito de gestión de las distin-
tas Administraciones educativas.

Se entenderá que cumple ambos requisitos el personal 
funcionario interino que, por haberse acogido a situaciones 
amparadas en la normativa vigente, no se encuentre ocu-
pando la plaza adjudicada u ofertada para el referido curso 
2010/2011 y siga formando parte de la bolsa de trabajo, así 
como el personal funcionario interino acogido a la disposición 
adicional tercera de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la 
que se aprueban medidas en materia tributaria, presupues-
taria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entida-
des, de recaudación, de contratación, de función pública y de 
fianzas de arrendamientos y suministros, modificada por la ley 
18/2003, de 29 de diciembre.

La unidad didáctica constará de un máximo de 10 folios, 
incluidos los anexos, en formato DIN-A4, escritos a una sola 
cara, interlineado sencillo, y con letra tipo Times New Roman, 
o similar, de 12 puntos, sin comprimir. Dicha unidad didáctica 
será una de las que consten en la programación que en su 
momento se presente ante el tribunal.

Las comisiones técnicas de elaboración de informes se-
rán las encargadas de valorar los conocimientos acerca de la 
unidad didáctica, la concreción de los objetivos de aprendizaje, 
los contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que 
se plantean en el aula y el procedimiento de evaluación, así 
como la atención al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo. Dichas comisiones podrán citar al personal 
sobre el que ha de emitirse el informe, al objeto de requerirle 
cuantas aclaraciones estimen necesarias. Finalizada su valora-
ción aportarán a los tribunales el resultado de la misma.

B.3. Ejercicio de carácter práctico.
Además de las partes B1 y B2 de la prueba, el personal 

aspirante de la especialidad de Música deberá realizar un ejer-
cicio de carácter práctico que consistirá en la interpretación 
vocal de una canción, sin acompañamiento de instrumento, 
elegida al azar por el tribunal entre cinco de las propuestas 
por el personal aspirante. Se podrá disponer de un diapasón 
de tenedor que deberá aportar el citado personal. 

La duración de esta parte de la prueba será de un máximo 
de cinco minutos para la preparación y de diez minutos para la 
interpretación, y se valorará la dificultad técnica de la partitura 
y la calidad de la interpretación musical.

8.1.2. Calificación final de la fase de oposición.
A efectos de obtener la calificación final de la prueba, el 

peso de cada uno de los ejercicios será el siguiente:
Parte A:  4 puntos.
Parte B1:  3 puntos.
Parte B2:  3 puntos.
Para la especialidad de Música, la valoración será la si-

guiente: 
Parte A:  4 puntos.
Parte B1:  2 puntos.
Parte B2:  2 puntos.
Parte B3:  2 puntos.
La calificación de la fase de oposición será la media arit-

mética de las puntuaciones de todos los miembros presentes 
en el tribunal, debiendo calcularse con aproximación de hasta 
diezmilésimas, para evitar en lo posible que se produzcan em-
pates. Cuando en las puntuaciones otorgadas por los miem-
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bros del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, 
serán automáticamente anuladas las calificaciones máxima y 
mínima, hallándose la puntuación media entre las calificacio-
nes restantes. 

Por resolución de cada tribunal se publicarán en los tablo-
nes de anuncios de la sede de este, en los de la Delegación 
Provincial de Educación en cuyo ámbito se ubique el tribunal 
y, a efectos meramente informativos, en la página web de la 
Consejería de Educación, las calificaciones de las distintas 
partes de la prueba remitiendo una copia a la comisión de 
selección correspondiente. 

Contra dicha resolución, que no pone fin al procedimiento, 
no procede recurso alguno, pudiendo el personal interesado 
interponer el correspondiente recurso contra la Orden por la 
que se publiquen las listas de personal seleccionado.

Para poder acceder a la fase de concurso será necesario 
haber obtenido al menos cinco puntos en la fase de oposición. 
Únicamente en este caso será considerada la puntuación con-
seguida en la fase de concurso, a fin de obtener la puntuación 
ponderada global.

8.2. Fase de concurso.
La baremación de los méritos correspondientes a la fase 

de concurso será atribuida a comisiones de baremación que 
realizarán, por delegación de los tribunales, las tareas materia-
les y puramente regladas de aplicación del baremo de méritos, 
aportándoles a los mismos los resultados de su actuación.

Solo se tendrán en cuenta los méritos perfeccionados 
hasta el día que finalice el plazo de presentación de solicitu-
des, siempre que fueran aportados en el acto de presentación 
y acreditados documentalmente, en la forma establecida en 
el Anexo II. 

El personal aspirante se responsabiliza expresamente de 
la veracidad de la documentación aportada, debiendo insertar 
en cada una de sus páginas la leyenda «Es copia fiel del ori-
ginal» y firmando en la parte impresa de la citada documen-
tación incluyendo anverso y reverso. No se tendrán en cuenta 
los documentos en los que no figure dicha leyenda o no estén 
firmados. En caso de falsedad o manipulación en algún docu-
mento, decaerá el derecho a la participación en la presente 
convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que 
hubiere lugar.

La Administración podrá requerir en cualquier momento 
del desarrollo del procedimiento la acreditación de la docu-
mentación que considere necesaria, sin que ello suponga, en 
ningún caso, efectos subsanatorios.

No se podrá alcanzar más de diez puntos por la valora-
ción de los méritos en la fase de concurso.

8.2.1. Presentación de méritos.
El personal aspirante entregará los méritos para la fase 

de concurso en el acto de presentación ante su tribunal, or-
denados según los tres bloques que conforman el baremo del 
Anexo II, en sobre cerrado en el que se hará constar nombre, 
DNI, especialidad a la que se aspira y número del tribunal.

a) Experiencia docente previa. 
El personal funcionario interino que forme parte de las 

bolsas de trabajo del Cuerpo de Maestros de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía que haya prestado servi-
cio en dicho cuerpo en centros públicos de cualquier Adminis-
tración educativa hasta la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, no tendrá que aportar la documentación 
relativa a la experiencia docente previa, que será publicada 
mediante Resolución de la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, y en la que se establecerá un 
plazo de alegaciones para subsanar errores u omisiones.

Las alegaciones se acompañarán de las hojas de servi-
cios, tomas de posesión y ceses o certificados de servicios 
prestados en especialidades del Cuerpo de Maestros como 
personal funcionario interino de cualquier Administración edu-
cativa.

Resueltas las alegaciones, la citada Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará Resolu-
ción definitiva, no pudiéndose alegar sobre lo expresado en 
la citada Resolución en el plazo que se habilite en la Resolu-
ción provisional de méritos, sin perjuicio de la posibilidad de 
interponer recurso contra la Orden por la que se publique el 
personal seleccionado.

El personal que no pertenezca a las bolsas de trabajo del 
Cuerpo de Maestros de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía no figurará en las Resoluciones antes menciona-
das, debiendo aportar la documentación acreditativa de dicho 
mérito en el acto de presentación.

Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán 
mediante certificaciones expedidas por los órganos competen-
tes de los respectivos países, en las que deberán constar los 
servicios prestados, el carácter de centro público o privado, 
así como la especialidad y el nivel educativo. Dichas certifica-
ciones deberán estar traducidas oficialmente al español y se 
presentarán junto con el resto de los méritos.

Las personas que acrediten experiencia como profeso-
rado de religión deberán presentar un certificado expedido por 
el órgano competente en el que se indique el nivel en el que se 
ha impartido, la duración de los servicios y el carácter público 
o privado del centro. Dicho certificado se presentará junto con 
el resto de los méritos.

b) Formación académica y permanente.
Se estará a lo establecido en el apartado 2 del Anexo II.
En el caso de no presentarse la certificación académica 

del título alegado, podrá sustituirse este documento por una 
fotocopia de dicho título, debiendo insertar la leyenda «Es co-
pia fiel del original» y firmando a continuación en la parte im-
presa del mismo. En este supuesto se valorará con 0,5 punto.

Quienes hayan obtenido el título en el extranjero deberán 
aportar, al objeto de proceder a la baremación del expediente 
académico, certificación expedida por la Administración edu-
cativa del país en que se obtuvo el título, indicativa de la nota 
media deducida de las calificaciones obtenidas en toda la ca-
rrera y expresiva, además, de la calificación máxima obteni-
ble, de acuerdo con el sistema académico correspondiente, 
a efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones 
españolas.

Para la obtención de la nota media del expediente aca-
démico, en los casos en que no figure la expresión numérica 
completa, se aplicarán las siguientes equivalencias: 

Notas en escala de 0 a 10 Notas en escala de 1 a 4
Aprobado 6 puntos Aprobado 1 punto
Notable 8 puntos Notable 2 puntos

Sobresaliente 9,5 puntos Sobresaliente 3 puntos
Matrícula de 

Honor 10 puntos Matrícula de 
Honor 4 puntos

En este caso, las comisiones de baremación calcularán 
las notas medias de los expedientes académicos sumando las 
puntuaciones de todas las asignaturas y dividiendo el resul-
tado por el número de estas, o en el caso de estar reflejadas 
en créditos, sumando los créditos superados, multiplicados 
cada uno de ellos por el valor de la calificación que corres-
ponda, de acuerdo con las equivalencias citadas y dividido por 
el número de créditos totales. A estos efectos las asignaturas 
convalidadas tendrán una equivalencia de 1 punto.

Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal 
«bien», se considerarán equivalentes a seis puntos y las «con-
validadas» o «aptas» a cinco puntos. En el caso de las «conva-
lidadas», cuando se aporte certificación que acredite la califi-
cación que dio origen a la convalidación, se tendrá en cuenta 
la calificación originaria. No se considerarán para la obtención 
de la nota media del expediente académico las calificaciones 
de materias complementarias, proyectos fin de carrera, tesi-
nas o análogos.
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Por el subapartado 2.3.1 del Anexo II, titulaciones de pri-
mer ciclo diferentes de la alegada como requisito para en in-
greso en el Cuerpo de Maestros, solo se valorarán los títulos 
o ciclos en cuya certificación conste de forma expresa las ma-
terias cursadas y que se han superado todas las asignaturas 
o créditos conducentes para la obtención de dichos títulos o 
ciclos.

Respecto al subapartado sobre titulaciones de Enseñan-
zas de Régimen Especial solo se tendrán en cuenta los certifi-
cados de aptitud de las Escuelas Oficiales de Idiomas y aque-
llas que vengan homologadas por el Ministerio de Educación. 
No se valorarán certificados de grado elemental o medio de 
las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Se consideran homologados al Certificado de Aptitud de 
Escuela Oficial de Idiomas los siguientes certificados:

Francés:
- Diplôme Supérieur d’Études Françaises Modernes (DS- 

Alliance Française).
- Diplôme Appronfondi de Langue Française (DALF, DALF 

C1 o C2). 
- Diplôme de Hautes Études Françaises (DHEF-Alliance 

Française).
Inglés:
- Certificate in Advanced English (CAE-Universidad de 

Cambridge).
- Certificate of Proficiency in English (CPE-Universidad de 

Cambridge).
- Integrated Skills in English examinations ISE III C1 (ISE 

Trinity College).
- Graded Examinations in Spoken English (GESE), grades 

10, 11, 12 (GESE Trinity College).
Alemán:
- Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB).
- Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD).
- Zentrale Mittelstufenprüfung (ZMP). 
- Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP). 
- Goethe-Zertifikat C1.
- Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS).
- Großes Deutsches Sprachdiplom (GDS).
- TestDaF Nivel 4 y 5 (TDN 3, 4, 5).
A efectos del subapartado de la formación permanente, 

se podrán acumular los cursos no inferiores a 2 créditos, que 
cumplan los requisitos que se especifican en el Anexo II. En 
tal sentido, se ha de entender que la referida acumulación se 
llevará a cabo por la totalidad de los cursos de al menos dos 
créditos (20 horas) e inferiores a tres (30 horas), llevándose el 
resultado de tal acumulación a lugar que corresponda de los 
subapartados 2.5.1 ó 2.5.2.

Los cursos de formación y perfeccionamiento deberán 
haber sido convocados, organizados e impartidos por las Ad-
ministraciones educativas, Universidades públicas o privadas 
competentes para expedir titulaciones universitarias de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional, los Centros de 
Profesorado (CEPS) y los Institutos de Ciencias de la Educa-
ción (ICES), así como los impartidos por entidades sin ánimo 
de lucro, que hayan sido inscritos en el registro de Actividades 
de Formación Permanente de las distintas Administraciones 
educativas o, en su caso, debidamente homologados por es-
tas Administraciones.

Todas las certificaciones de los cursos deberán reflejar 
inexcusablemente el número de horas o, en su caso, el nú-
mero de créditos de que consta, entendiéndose que un crédito 
equivale a diez horas, y se acreditarán del modo indicado en 
el baremo. No se tendrán en cuenta los cursos en cuyos certi-
ficados no se indique expresamente el total de horas imparti-
das, aunque aparezcan en los mismos los días o meses en los 
que se hayan realizado.

Las certificaciones de los cursos organizados por las 
Universidades deberán estar expedidas por el Vicerrectorado, 
por los Secretarios o Secretarias de las Facultades o por los 

Directores o Directoras de la Escuelas Universitarias. No son 
válidas las certificaciones firmadas por los Departamentos o 
por los ponentes de los mismos.

No se valorarán los cursos organizados por institucio-
nes privadas o públicas sin competencias en Educación, aun 
cuando cuenten con el patrocinio o la colaboración de una 
Universidad, ni aquellos cuya finalidad sea la obtención de un 
título académico.

Solo se valorarán los cursos, Máster o Experto Universi-
tario relacionados con la especialidad a que se opta o con las 
enseñanzas transversales (organización escolar, nuevas tecno-
logías aplicadas a la educación y la didáctica, psicopedagogía 
o sociología de la educación).

Se valorarán en los mismos términos los cursos organi-
zados por los Conservatorios Superiores de Música exclusiva-
mente para la especialidad de Música.

c) Otros méritos.
Se estará a lo establecido en el apartado 3 del Anexo II.
8.2.2. Publicación de la valoración de los méritos.
La puntuación provisional alcanzada por el personal aspi-

rante en la fase de concurso se hará pública por resolución de 
la comisión de baremación en los tablones de anuncios de la 
Delegación Provincial en que se encuentra ubicado el tribunal 
y, a efectos meramente informativos, en la página web de la 
Consejería de Educación.

Se podrá presentar contra la misma, durante el plazo de 
dos días a partir del día siguiente al de su publicación, las ale-
gaciones que se estimen oportunas, mediante escrito dirigido 
a la Presidencia de la comisión de baremación. Dicho escrito 
se presentará, preferentemente, en el registro general de la 
Delegación Provincial de Educación correspondiente.

Las alegaciones serán estudiadas y resueltas por las co-
misiones de baremación. El trámite de notificación de la re-
solución de estas alegaciones se entenderá efectuado con la 
publicación de la Resolución por la que se eleven a definitivas 
las puntuaciones de la fase de concurso, que se hará pública 
en los tablones de anuncios de las referidas Delegaciones de 
Educación y, a efectos meramente informativos, en la página 
web de la Consejería.

Contra dicha Resolución no cabrá recurso alguno, pu-
diendo el personal interesado interponerlo contra la Orden por 
la que se publiquen las listas del personal seleccionado.

Novena. Superación de la fase del concurso-oposición.
9.1. Listas del personal seleccionado.
Concluidas las fases de oposición y concurso, los tribu-

nales remitirán a las comisiones de selección las propuestas 
del personal que ha superará el concurso-oposición. Será se-
leccionado el que, ordenado según la puntuación global asig-
nada, le corresponda un número de orden igual o inferior al 
número de plazas asignadas a cada tribunal.

Para la obtención de la puntuación global, los órganos de 
selección ponderarán en un sesenta por ciento la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y en un cuarenta por ciento la 
puntuación obtenida en la fase de concurso.

En ningún caso podrá declararse que ha superado el pro-
cedimiento selectivo un número de aspirantes mayor que el de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo 
establecido será nula de pleno derecho.

9.2. Desempates.
En el caso de que al proceder a la ordenación del perso-

nal seleccionado se produjesen empates, éstos se resolverán 
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en los apartados del baremo de mé-

ritos, por el orden en que aparecen en el Anexo II.
c) Mayor puntuación en los subapartados del baremo de 

méritos, por el orden en que éstos aparecen en el Anexo II.
d) Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera 

el empate, se utilizará la letra se iniciará alfabéticamente por 
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la persona cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ», re-
sultado del sorteo de la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Función Pública para el año 2011. 

9.3. Publicación de las listas de personal seleccionado.
Las listas del personal seleccionado de cada especiali-

dad se publicarán por resolución de la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos en los tablones 
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación y, 
a efectos informativos, en la página web de la Consejería de 
Educación. Las citadas listas se ordenarán por la puntuación 
global obtenida por dicho personal, independientemente del 
turno por el que ha sido seleccionado.

En el caso de que se produjesen empates, se estará a lo 
establecido en el apartado segundo de esta base.

9.4. Efectos de las renuncias.
Publicadas las listas del personal seleccionado, si alguien 

renunciara a figurar en las mismas, en ningún caso podrá con-
siderarse seleccionada la persona que ocupe el lugar inme-
diato posterior al de la última que figure en la lista de su tribu-
nal y especialidad, salvo que la renuncia se materialice ante el 
tribunal con anterioridad a que se publique la citada lista.

9.5. Superación del procedimiento selectivo en más de 
una Administración educativa: deber de opción y renuncias.

Quienes superen el procedimiento selectivo en convoca-
torias de distintas Administraciones educativas deberán optar 
por una de ellas, renunciando a todos los derechos que pudie-
ran corresponderles por su participación en las restantes, en 
el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación de las listas del personal seleccionado, me-
diante solicitud dirigida a la Dirección General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos. De no realizar esta opción, 
la aceptación del primer nombramiento se entenderá como re-
nuncia tácita, en los mismos términos, a las restantes.

La renuncia a los derechos derivados del procedimiento 
selectivo no supondrá modificación en las plazas asignadas al 
resto de aspirantes.

9.6. Devolución de la documentación.
La documentación presentada, incluida la programación 

y la unidad didáctica, no se devolverá al personal participante 
y quedará en poder de la Administración convocante, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre. En el plazo de seis meses a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de la lista de personal seleccionado en este procedimiento, 
se podrá solicitar la devolución de aquellas publicaciones ori-
ginales presentadas para la fase de concurso, salvo que dicha 
documentación esté vinculada a algún procedimiento abierto 
en la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en cuyo caso la 
devolución estará supeditada a la finalización de este procedi-
miento.

Décima. Publicación del personal seleccionado en el con-
curso-oposición.

Por Orden de la Consejería de Educación se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía las listas del per-
sonal seleccionado, conformadas de acuerdo con los criterios 
del apartado 9.3, y en la que se le nombrará provisionalmente 
funcionario en prácticas.

Contra dicha Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabrá interponer, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición ante la persona titular de la Consejería de Educa-
ción, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 
107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima. Petición y adjudicación de destinos.
11.1. Petición de destinos.
El personal que participe en este procedimiento selec-

tivo deberá cumplimentar la solicitud normalizada que figura 
como Anexo III, conforme a las instrucciones que a la misma 
se acompañan, para la adjudicación de un destino provisional 
para el curso 2011/2012, y presentarla junto con la solicitud 
de participación en la presente convocatoria y en el mismo 
plazo, conforme a lo establecido en el apartado 3.1 y con la 
documentación justificativa, en su caso, a que se refiere el 
apartado 3.2.1d).

En la mencionada solicitud deberá consignarse por orden 
de preferencia centros o localidades, así como las ocho pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, también por 
orden de preferencia, para obtener vacante. Al personal que 
no presente el Anexo III y que resulte seleccionado en el pre-
sente procedimiento selectivo la Administración le adjudicará 
un destino de oficio en cualquier centro de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

Asimismo, deberá solicitarse obligatoriamente una pro-
vincia de Andalucía y, potestativamente, las siete provincias 
restantes, para sustituciones. 

Quien consigne más de una provincia para sustituciones 
estará obligado a aceptar el primer puesto que se le oferte 
en cualquiera de ellas. Las peticiones vincularán al personal 
participante para la obtención, en su caso, de un destino pro-
visional para el referido curso 2011/2012. 

En el supuesto de que se participe en el presente pro-
cedimiento selectivo por las especialidades de Educación In-
fantil, Educación Física, Música o Primaria se podrán incluir 
en el Anexo III puestos de trabajo de la especialidad corres-
pondiente, susceptibles de impartición en Inglés, Francés o 
Alemán, siempre que se acredite la posesión de alguna de las 
titulaciones o certificados que se indican a continuación:

a) Titulaciones:
- Licenciatura en: Filología, Filosofía y Letras (sección Filo-

logía), Traducción e Interpretación, en el idioma solicitado.
- Diplomatura en Traducción e Interpretación en el idioma 

solicitado.
- Maestro en la especialidad de Lengua Extranjera en 

el idioma solicitado (solo para especialidades del Cuerpo de 
Maestros). 

En el caso de que dichas titulaciones académicas no ha-
gan referencia expresa al idioma que se pretende acreditar, 
deberá presentarse, además del título, la certificación acadé-
mica personal comprensiva de todas las materias cursadas 
para la obtención del mismo.

b) Certificados:
- Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas 

(cinco cursos) o certificado de nivel avanzado en el idioma so-
licitado.

- Otros certificados:
Francés:
- Diplôme de Langue Française (DL-Alliance Française).
- Diplôme d’Études en Langue Française (DELF second 

degré o B2).
- Diplôme Supérieur d’Études Françaises Modernes (DS- 

Alliance Française).
- Diplôme Appronfondi de Langue Française (DALF, DALF 

C1 o C2). 
- Diplôme de Hautes Études Françaises (DHEF-Alliance 

Française).
Inglés:
- First Certificate in English (FCE-Universidad de Cam-

bridge).
- Certificate in Advanced English (CAE-Universidad de 

Cambridge).
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- Certificate of Proficiency in English (CPE- Universidad de 
Cambridge).

- Integrated Skills in English examinations ISE II B2, ISE III 
C1 (ISE Trinity College).

- Graded Examinations in Spoken English (GESE), grades 
8, 9, 10, 11, 12 (GESE Trinity College).

Alemán:
- Goethe-Zertifikat B2.
- Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB).
- Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD).
- Zentrale Mittelstufenprüfung (ZMP). 
- Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP). 
- Goethe-Zertifikat C1.
- Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS).
- Großes Deutsches Sprachdiplom (GDS).
- TestDaF Nivel 3, 4, 5 (TDN 3, 4, 5).
Los puestos de carácter bilingüe tendrán prioridad en la 

adjudicación de destino.
Por otra parte, el personal funcionario interino que forme 

parte de las bolsas de trabajo del Cuerpo de Maestros de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía podrá ejercer la opción de 
solicitar al menos las cuatro primeras provincias, consignadas 
para vacantes, de las ocho obligatorias para vacantes. 

No obstante lo anterior, conforme a la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía, y a la transitoria primera del Decreto 
302/2010, de 1 de junio, al personal funcionario interino ma-
yor de 55 años que tenga reconocido al menos, cinco años 
de servicio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a 31 
de agosto de 2011, se le garantizará un puesto de trabajo. Di-
cha garantía estará supeditada a que el mencionado personal 
haya solicitado las ocho provincias para vacantes. 

El personal funcionario interino integrante de las bolsas 
de trabajo del Cuerpo de Maestros de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en quien se dé la circunstancia de enfermedad 
grave propia que dificulte llevar a cabo su labor docente, de su 
cónyuge o pareja de hecho o de familiares convivientes en pri-
mer grado de consanguinidad, podrá ejercer la opción de soli-
citar la primera provincia, de las consignadas para vacantes. 

De no indicarse expresamente en la solicitud tal extremo 
o no aportarse la documentación que se indica en el reverso 
de la solicitud, se tendrá por decaído dicho derecho. 

De no estimarse dicha circunstancia, se tendrán en 
cuenta las provincias consignadas para vacantes. 

De estimarse la circunstancia y no resultar adjudicatario 
de un destino provisional, pasará a ocupar el lugar que le co-
rresponda en la bolsa de trabajo.

La relación de códigos de centros y localidades es la que 
figura como Anexo XIV-a, de la Orden de 12 de noviembre de 
2010, por la que se convoca concurso de traslados del perso-
nal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, de Profesores de Música y Artes Escénicas, de Ca-
tedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño y de Maestros, para la provisión de puestos de trabajo 
en centros docentes públicos (BOJA de 22 de noviembre).

En el caso de que en la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de adju-
dicación de destinos provisionales al personal docente para el 
curso 2011/2012 se incorporen otros centros, estos se adjudi-
carán si el personal participante ha solicitado las localidades o 
provincias donde figuren los mismos.

11.2. Adjudicación de destino.
11.2.1. Al personal que resulte seleccionado en el pre-

sente procedimiento selectivo se le adjudicará un destino pro-
visional, preferentemente en la especialidad por la que se ha 
superado el procedimiento, en función de las peticiones reali-
zadas y de conformidad con la normativa que se establezca 

para la adjudicación de destinos provisionales para el curso 
2011/2012.

11.2.2. El personal participante que no supere la prueba 
del presente procedimiento selectivo o que, superándola, no 
resulte seleccionado, se estará a lo establecido en el Decreto 
302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función pú-
blica docente y se regula la selección del profesorado y la pro-
visión de los puestos de trabajo docente.

Decimosegunda. Presentación de documentos por el per-
sonal que supere el concurso-oposición.

12.1. Presentación de documentos.
Por Resolución de la Dirección General de Profesorado y 

Gestión de Recursos Humanos se publicarán las listas del per-
sonal seleccionado en el presente procedimiento selectivo en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación.

En el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la citada Resolución, el 
referido personal deberá presentar en los registros de las De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Educación o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 82 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, los siguientes documentos:

a) Una fotocopia del DNI, o de la tarjeta de residencia o do-
cumento equivalente para quienes no posean la nacionalidad 
española, ambas en vigor, en el caso de que no haya dado el 
consentimiento expreso para la consulta de los datos de identi-
dad a través de los sistemas de verificación de identidad.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para ingreso 
en el Cuerpo de Maestros o certificación de haber abonado las 
tasas para su expedición. En el caso de títulos que se hayan 
obtenido en el extranjero deberá presentarse la certificación 
de homologación por el Estado español.

d) Declaración responsable de no estar en situación de 
separación del servicio por expediente disciplinario en cual-
quiera de las Administraciones públicas o de los órganos cons-
tituciones o estatutarios de las Comunidades Autónomas y de 
no hallarse cumpliendo pena de inhabilitación para el ejercicio 
de funciones públicas, y, en el caso de no poseer la naciona-
lidad española, de no sufrir sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su país de origen el acceso a la función 
pública, según modelo que figura como Anexo IV.

e) El personal en quien concurran las circunstancias des-
critas en el apartado 14.3 deberá presentar la solicitud de 
aplazamiento para la realización de la fase de prácticas.

f) Quienes hayan participado por el turno de reserva de 
discapacidad deberán presentar certificación expedida por el 
órgano competente de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de la Junta de Andalucía o por el correspondiente 
órgano estatal o autonómico, en la que conste que se reúnen 
las condiciones físicas y psíquicas compatibles para impartir 
docencia en la especialidad por la que han superado el proce-
dimiento selectivo. En el caso de participantes por el turno de 
reserva de discapacidad por haber sido declarados en situa-
ción de incapacidad permanente en grado de total, deberán 
acreditar la profesión habitual en la que se basó esta declara-
ción de incapacidad.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en este apartado, podrá 
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

12.2. Incumplimiento del deber de presentación de docu-
mentos y carencia de requisitos.

Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaran la documentación en las condiciones 
fijadas en esta base, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de algunos de los requisitos señalados en la base 
segunda, no podrán ser nombrados funcionarios o funciona-
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rias de carrera y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial.

Decimotercera. Nombramiento como personal funciona-
rio en prácticas.

13.1. La Consejería de Educación procederá a nombrar 
como personal funcionario en prácticas a quienes hayan su-
perado las fases de oposición y de concurso. El personal nom-
brado deberá efectuar las prácticas en los destinos adjudica-
dos al efecto, entendiéndose que renuncian al procedimiento 
selectivo quienes no se incorporen a sus destinos en los 
primeros cinco días hábiles del mes de septiembre de 2011, 
salvo que se les hubiere concedido aplazamiento de la fase de 
prácticas.

13.2. A efectos retributivos, el personal que habiendo su-
perado las fases del procedimiento selectivo esté prestando 
servicios remunerados en la Administración como personal 
funcionario de carrera, interino o personal laboral, sin perjui-
cio de la situación administrativa o laboral que de acuerdo con 
la normativa vigente les corresponda, deberá formular opción 
para la percepción de las remuneraciones durante el periodo 
de nombramiento como personal funcionario en prácticas, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 
10 de febrero, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 
de febrero.

Decimocuarta. Fase de prácticas.
14.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del 

Decreto 302/2010, de 1 de junio, la fase de prácticas tendrá 
como objetivo proporcionar al profesorado de nuevo ingreso 
las herramientas necesarias para el desarrollo de la función 
docente, así como las capacidades personales y la competen-
cia profesional precisas para liderar la dinámica del aula que 
requiere el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado.

14.2. De conformidad con lo recogido en el artículo 15.2 
de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, la fase de prácticas 
tendrá una duración de un curso académico y comenzará con 
el inicio del curso 2011/2012. 

14.3. Quienes necesiten aplazamiento de incorporación a 
la fase de prácticas por un curso académico, por causas de-
bidamente justificadas y apreciadas por la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, deberán so-
licitarlo en el período habilitado en el apartado 12.1, mediante 
escrito acompañando los documentos justificativos, dirigido 
a la mencionada Dirección General, que dictará la resolución 
que proceda. 

14.4. Al finalizar dicha fase de prácticas, se evaluará a 
cada aspirante como apto o no apto. 

14.5. Quienes no superen la fase de prácticas durante el 
curso escolar 2011/2012 o tengan concedido aplazamiento, 

tendrán que incorporarse en el curso 2012/2013 para realizar, 
por una sola vez, dicha fase. De resultar apto ocupará el lugar 
siguiente al de la última persona seleccionada en su especia-
lidad de la promoción a la que se incorpore. El personal que 
no se incorpore o sea declarado no apto por segunda vez, per-
derá todos los derechos a su nombramiento como funcionario 
o funcionaria de carrera.

Decimoquinta. Nombramiento como funcionarios y fun-
cionarias de carrera.

Concluida la fase de prácticas y comprobado que quienes 
la han superado reúnen los requisitos generales y específicos 
de participación establecidos en la presente convocatoria, la 
Consejería de Educación aprobará el expediente del procedi-
miento selectivo que se hará público en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y remitirá las listas del personal declarado 
apto al Ministerio de Educación para el nombramiento y expe-
dición de los títulos de funcionarios y funcionarias de carrera, 
con efectos de 1 de septiembre de 2012.

Disposición final.
El presente procedimiento, que incluye la realización y 

evaluación de la fase de prácticas durante el curso 2011/2012, 
se inicia con la publicación de la presente Orden y finaliza con 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de la Orden por la que se aprueba la relación del personal 
seleccionado que haya superado la referida fase de prácticas. 
Dicho procedimiento, salvo causas de fuerza mayor, finalizará 
antes del 30 de septiembre del año 2012.

Los plazos de desarrollo de las distintas fases que confor-
man este procedimiento se ajustarán a lo previsto en la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería 
de Educación, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de marzo de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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ANEXO I 

JUNTA DE ANDALUCIA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Nº de orden      
Motivo de exclusión    

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA 
EL INGRESO EN EL CUERPO DE MAESTROS.  2011.

1 CONVOCATORIA 
1.1. Especialidad:                         
                      
..............................................................   Código:

1.2. Provincia por la que opta:             

       .............................................................................   Código:
1.3. Opción de emisión informe (Apartado 3.1.4 de la Orden)  

Para el personal interino de otra Admón. Educativa: Indicar Comunidad Autónoma donde presta servicios:   
............................................................................................................................................................................

1.4. Consiente en la consulta de sus datos de identidad a través de los Sistemas de Verificación de identidad ( Apdo. 3.1.2. de la Orden )

 1.5. FORMA DE INGRESO:          TURNO GENERAL                                                          RESERVA DE DISCAPACIDAD 

2 DATOS PERSONALES 
2.1. Primer apellido 2.2. Segundo apellido 

2.3. Nombre 2.4. Fecha nacimiento 

2.5. DNI/ documento análogo para extranjeros  2.6. Sexo
                   Mujer Hombre

2.7. Domicilio. 

2.8. C. Postal 2.9. Localidad 2.10. Provincia 2.11. Teléfonos 
                                    |

2.12. Dirección de correo electrónico 

3 PARTICIPANTES POR EL TURNO DE RESERVA DE DISCAPACIDAD 
3.1. ¿Solicita adaptación?                            
                                             Sí
                                                                    Indicar adaptación:   ............................................................................ ...........................................................

4 EXENCIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL ESPAÑOL 
4.1. ¿Solicita exención?                             
                                                                   Sí

5 DATOS ACADÉMICOS 
5.1. Titulación alegada para el ingreso en el Cuerpo de Maestros 5.2. Fecha de obtención  5.3. Centro de expedición  

6 CONSIGNAR EL CÓDIGO NUMÉRICO DEL MODELO 046 DE AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS 
6.1.

046 ........................................................... 

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Solicita su admisión en el procedimiento selectivo a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, que 
la titulación que figura en el apartado 5 coincide con una de las recogidas en la convocatoria, y que reúne los requisitos para el ingreso en la Función 
Pública, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
       En...........................................  a........  de.....................  2011 
         Firma: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa que sus 
datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, 
se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la gestión del procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

D
N
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-0
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20
09
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INSTRUCCIONES

CUMPLIMENTACIÓN DE LA INSTANCIA 

1. Los apellidos y nombre deben coincidir exactamente con los del Documento Nacional de Identidad o documento análogo para 
el personal que no posea la nacionalidad española. 

2. Apartado 1.1.- Consignar nombre y código numérico de la especialidad por la que se participa. 
3. Apartado 1.3.-  Marcar con una X sólo quienes opten por la emisión del informe recogido en la base octava. Para el personal 

interino de otra Comunidad Autónoma, indicar su denominación. 
4. Apartado 1.4.-  Marcar si presta su consentimiento para la consulta de los datos de identidad a través de los Sistemas de 

Verificación de identidad. De no dar su consentimiento deberá presentar fotocopia de la documentación identificativa que se 
recoge en el apartado 3.2. 

5. Apartado 1.5. Forma de ingreso.- Marcar con una X el turno por el que se participa. 
6. Apartado 3.1.- Marcar con una X quienes soliciten adaptación de tiempo o medios y tengan reconocida una discapacidad igual 

o superior al 33 %. Adjuntar dictamen técnico facultativo y escrito solicitando el tipo de adaptación. 
7. Apartado 4.1.- Marcar con una X si no se posee la nacionalidad española y está exento de realizar la prueba previa de 

acreditación del conocimiento del español. Se deberá adjuntar la documentación acreditativa de la exención de la citada 
prueba.

8. Apartado  5.1.- Para titulaciones obtenidas en el extranjero, adjuntar fotocopia de la resolución de homologación. 
9. Apartado  6.1.- Consignar el código numérico del apartado  01 del modelo  046. 
10. Turno general: adjuntar el original del resguardo acreditativo del abono de la tasa (Modelo 046). 
11. Turno de discapacidad: adjuntar documento que acredite tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%. 
12. Consignar la fecha y firmar la solicitud. 

CÓDIGOS DE ESPECIALIDADES CÓDIGOS DE PROVINCIAS PUESTOS EN CENTROS BILINGÜES 
031- EDUCACIÓN INFANTIL 04-  Almería 10597031- EDUCACIÓN INFANTIL – FRANCÉS 
032- IDIOMA EXTRANJERO - INGLÉS 11-  Cádiz 10597034-  EDUCACIÓN FÍSICA – FRANCÉS 
034- EDUCACIÓN FÍSICA 14-  Córdoba 10597035-  MÚSICA – FRANCÉS 
035- MÚSICA 18-  Granada 10597038-  PRIMARIA – FRANCÉS. 
036- PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 21-  Huelva 11597031-  EDUCACIÓN INFANTIL – INGLÉS 
037- AUDICIÓN Y LENGUAJE 23-  Jaén 11597034-  EDUCACIÓN FÍSICA – INGLÉS 
038- PRIMARIA 29-  Málaga 11597035-  MÚSICA – INGLÉS 
 41-  Sevilla 11597038-  PRIMARIA – INGLÉS. 
  12597031-  EDUCACIÓN INFANTIL – ALEMÁN 
  12597034-  EDUCACIÓN FÍSICA – ALEMÁN 
  12597035-  MÚSICA – ALEMÁN. 
  12597038-  PRIMARIA – ALEMÁN 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS EN REGISTRO. 

La documentación a que se refiere el apartado 3.2 de la Orden deberá presentarse organizada en tres bloques: solicitud de participación
en el procedimiento selectivo, solicitud de destinos y, en su caso, unidad didáctica, así como la documentación que deba acompañar a 
cada uno de ellos. 
La unidad didáctica deberá dirigirse a los Servicios de Gestión de Recursos Humanos de la correspondiente Delegación Provincial de 
Educación, indicando en su portada los datos personales, la especialidad por la que se presenta y la firma. 

MODELO 046

1. Consejería competente:  Consejería de Educación. 
2. Órgano gestor del servicio: Consejería de Educación. 
3. Código territorial del órgano competente: 

Almería ED0401  Córdoba ED1401 Huelva ED2101 Málaga ED2901 
Cádiz ED1101  Granada ED1801 Jaén ED2301 Sevilla ED4101 

4. Concepto (04 del impreso):  0004 
5. Descripción de la liquidación: Por inscripción en la convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 

Maestros.
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A N E X O  II 

BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

1. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA Máximo 7 puntos 

1.1. Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al 
que se opta, en centros públicos. 

0,7000 

1.2. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior. 0,0583 

1.3. Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos 
cuerpos al que se opta,  en centros públicos. 0,3500 

1.4. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior. 0,0291 

Hoja de servicios expedida por la Delegación 
Provincial de Educación o fotocopia de los 
nombramientos con diligencia de toma de 
posesión y cese, haciendo constar el nivel 
impartido. 

1.5. Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel 
educativo que el impartido por el cuerpo al que se opta, en otros centros. 0,1500 

1.6. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior. 0,0125 

1.7. Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel 
educativo que el impartido en el cuerpo al que se opta, en otros centros. 0,1000 

1.8. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior. 0,0083 

Certificación de la dirección del centro, con el VºBº 
de la Inspección de Educación, haciendo constar 
el nivel educativo, y la duración exacta de los 
servicios. 

Se entiende por centros públicos los centros integrados en la red pública de centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas. 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE Máximo 4 puntos 

2.1. Expediente académico del título alegado. Se valorará exclusivamente la 
nota media del expediente académico del título exigido con carácter general 
para ingreso en el Cuerpo de Maestros del modo que a continuación se indica. 

Escala de 0 a 10                                 Escala de 0 a 4 

Desde 5,00   y   hasta    5,99              Desde 1,00   y   hasta   1,49 
Desde 6,00   y   hasta    7,50              Desde 1,50   y   hasta   2,25  
Desde 7,51   y   hasta  10,00              Desde 2,26   y   hasta   4,00 

0,5000 
1,0000 
1,5000 

Fotocopia de la certificación académica personal 
en la que consten las puntuaciones obtenidas en 
todas las asignaturas y cursos exigidos para la 
obtención del título alegado, con indicación 
expresa de la nota media. 

2.2. Postgrados, doctorado y premios extraordinarios 

2.2.1. Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados, el Título 
Oficial de Master, la Suficiencia investigadora o cualquier otro título 
equivalente (Reales Decretos 778/1998, de 30 de abril,  56/2005, de 21 de 
enero y 1393/2007, de 29 de octubre). 1,0000 

2.2.2. Por poseer el título del doctorado. 1,0000 

2.2.3. Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado. 0,5000 

Fotocopia de la certificación, diploma o títulos 
oficiales expedidos por las Universidades o 
certificación del abono de los derechos de 
expedición. 
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BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

2.3. Otras titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido alegadas como requisito para el ingreso en la función pública 
docente. 

2.3.1. Titulaciones de primer ciclo. 

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos 
declarados legalmente equivalentes, y por los estudios correspondientes al 
primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería.             1,0000 

Fotocopia del título o de la certificación académica 
que se acredite que se han cursado y superado 
todas las asignaturas correspondientes a los tres 
primeros cursos de una Licenciatura, Ingeniería o 
Arquitectura, no entendiéndose como titulación de 
primer ciclo la superación del curso de adaptación.

2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo. 

Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, 
Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes.             1,0000 

Fotocopia de la certificación académica en la que 
se acredite que se han superado todas las 
asignaturas correspondientes al segundo ciclo. Si 
se presenta fotocopia de  la titulación de segundo 
ciclo, solo se valorará este último.  

2.4. Titulaciones de Enseñanzas de Régimen Especial y de la Formación Profesional Específica. 

2.4.1. Por cada título profesional de Música o Danza. 0,5000 

2.4.2. Por cada certificado de nivel avanzado de Escuelas Oficiales de Idiomas 
o los equivalentes relacionados en la base octava. 0,5000 

2.4.3. Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. 0,2000 

2.4.4. Por cada título de Técnico Superior de Formación Profesional. 0,2000 

2.4.5. Por cada Título de Técnico Deportivo Superior. 0,2000 

Fotocopia de la certificación académica o del 
título, o certificación del abono de los derechos de 
expedición. 

2.5. Formación permanente: Por cada curso de formación y perfeccionamiento 
superado relacionado con la especialidad a la que se opta o con la 
organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la 
didáctica, psicopedagogía o sociología de la educación, convocado, 
organizado e impartido por las Administraciones educativas, Universidades 
públicas o privadas, Centros de Profesorado e Institutos de Ciencias de la 
Educación, así como por entidades sin ánimo de lucro cuyos cursos hayan 
sido inscritos en el registro de actividades de Formación Permanente de las 
citadas Administraciones u homologados por éstas. 

2.5.1. Por cada curso no inferior a 3 créditos 
2.5.2. Por cada curso no inferior a 10 créditos 

0,2000 
0,5000 

Certificación acreditativa con indicación del 
número de horas, y que hayan sido inscritos en el 
Registro de Actividades de Formación 
Permanente de las distintas Administraciones 
Educativas o, en su caso, homologados por 
dichas Administraciones. 

Se podrán acumular los cursos no inferiores a 2 créditos. La referida acumulación se llevará a cabo por la totalidad de los cursos de al menos dos créditos 
(20 horas) e inferiores a tres (30 horas), llevándose el resultado de tal acumulación a lugar que corresponda de los subapartados 2.5.1 ó 2.5.2. 

3.- OTROS MÉRITOS Máximo 2 puntos 

3.1. Participación en planes y proyectos educativos. 
Por participación o coordinación en grupos de trabajo, proyectos de 
investigación e innovación educativa, seminarios permanentes, planes de 
mejora, proyectos especiales de centros y actividades análogas convocadas 
por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, los órganos 
correspondientes de otras Comunidades Autónomas o el Ministerio de 
Educación.. 

3.1.1. Por cada participación por curso académico 
3.1.2. Por cada coordinación por curso académico 

0,2000 
0,5000 

Certificación emitida por los órganos competentes, 
en la que conste el Boletín Oficial de Comunidad 
Autónoma correspondiente o en el Boletín Oficial 
del Estado. 
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BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

3.2. Por publicaciones de carácter didáctico o científico relacionadas con la 
especialidad a la que se opta. 

Las comisiones de baremación, por su carácter técnico, tendrán la potestad de 
decidir si una publicación reúne los requisitos mínimos para tener carácter 
científico o didáctico, así como los de distribución y publicación. 

No serán valoradas aquellas en las que el autor sea el editor de las mismas. 

3.2.1. Por autoría 

3.2.2. Por coautoría o grupo de autores 

3.2.3. Por artículo o revista 

0,3000 

0,1000 

0,0200 

- En el caso de libros: 
* Los ejemplares correspondientes. 
* Certificado de la editorial donde conste: título del 
libro, autor o autores, ISBN, depósito legal y fecha 
de la primera edición, el número de ejemplares y 
que la difusión de los mismos ha sido en librerías 
comerciales. Los libros editados por las 
Administraciones Públicas y Universidades 
públicas o privadas, que no se han difundido en 
librerías comerciales, además de los datos 
anteriores, en el certificado deben constar los 
centros de difusión (centros educativos, centros 
de profesorado, instituciones culturales, etc.). 

En los supuestos en que la editorial o asociación 
hayan desaparecido, los datos requeridos habrán 
de justificarse por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. 

. - En el caso de revistas: 
* Los ejemplares correspondientes. 
* Certificado  de la editorial en el que conste: el 
número de ejemplares, lugares de distribución y 
venta, o asociación científica o didáctica, 
legalmente constituida, a la que pertenece la 
revista, título de la publicación, autor o autores,  
ISSN o ISMN, depósito legal y fecha de edición. 

Las revistas editadas por Administraciones 
Públicas y Universidades públicas o privadas, que 
no se han difundido en establecimientos 
comerciales, además de los datos anteriores, en 
el certificado deben constar los centros de difusión 
(centros educativos, centros de profesorado, 
instituciones culturales, etc.) 

En el caso de publicaciones en formato 
electrónico, deberán ir acompañadas por un 
informe en el que el organismo emisor certifique 
en qué base de datos bibliográfica figura y, 
además, el título de la publicación, autor o 
autores, la revista y  fecha de la publicación. 

3.3. Méritos artísticos. 

Exclusivamente para la especialidad de Música. 

3.3.1. Por composiciones estrenadas como autor, grabaciones con depósito 
legal., conciertos como director o directora, solista, solista en la orquesta o en 
agrupaciones camerísticas (dúos, tríos, cuartetos…), por premios en 
certámenes, festivales o concursos de ámbito autonómico, nacional e 
internacional. 

3.3.2. Por composiciones estrenadas como coautor o grupo de autores de 
ámbito autonómico, nacional e internacional.  

0,3000 

0,1000 

En el caso de los premios: certificado de la 
entidad que emite el premio, en el que conste los 
nombres de las personas premiadas, el ámbito del 
mismo y la categoría del premio. 

En el caso de las composiciones: certificado o 
documento acreditativo en el que figure la autoría, 
el depósito legal y el estreno de la misma. 

En el caso de las grabaciones: certificado o 
documento acreditativo en el que figure la autoría 
o intérprete y el depósito legal de la misma. 

En el caso de los conciertos: programas donde 
conste la participación y certificación de la entidad 
organizadora, la celebración del concierto y la 
participación como director o directora, solista o 
solista con orquesta o grupo. 

3.4. Méritos deportivos: 
Exclusivamente para la especialidad de Educación Física. 

3.4.1. Por tener la calificación de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, 
establecida en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio. 

3.4.2. Por cada participación en competiciones deportivas oficiales, mediante 
selección por las Federaciones autonómicas, nacionales o internacionales.  

0,5000 

0,1000 

Certificado actualizado del organismo competente 
en el que expresamente conste la calificación de 
deportista de alto nivel o alto rendimiento. 

Certificado expedido por la Federación 
correspondiente. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
ANEXO III         

Pág. 1 de 3) 
SOLICITUD DE DESTINO PROVISIONAL DEL PERSONAL QUE PARTICIPE EN

EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE INGRESO EN EL CUERPO DE MAESTROS. 2011. 

1 DATOS PERSONALES 
1.1. Primer apellido 1.2. Segundo apellido 

1.3. Nombre 1.4. Fecha nacimiento 

1.5. DNI/ documento análogo para extranjeros 1.6. Sexo 
                                       Mujer                                        Hombre

1.7. Domicilio (nombre vía): 1.8. Núm. 1.9. Letra 1.10. Esc. 1.11. Pta. 

1.12. C. Postal 1.13. Localidad 1.14. Provincia 1.15. Teléfonos 
                                   |

1.16. Dirección de correo electrónico 

2
DESEA ACOGERSE A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 11.1 DE LA BASE UNDÉCIMA, INDICANDO: 
(Solo para el personal funcionario interino perteneciente a las bolsas de trabajo del Cuerpo de Maestros de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía)

2.1. VOLUNTARIAMENTE LAS ____ PRIMERAS DE LAS OCHO PROVINCAS PARA VACANTES 
       (Indicar al menos 4 de las ocho provincias) 

2.2. SÓLO LA PRIMERA PROVINCIA DE LAS CONSIGNADAS PARA VACANTE 
      (Indicar con una marca y acompañar documentación justificativa) 

3
PUESTOS EN CENTROS BILINGÜES 
(Solo para el personal que reúna los requisitos establecidos en el subapartado 11.1)

3.1. CÓDIGO DEL PUESTO QUE SOLICITA 

3.2. DOCUMENTACIÓN  CON LA QUE ACREDITA EL CONOCIMIENTO DEL IDIOMA: 
...............................................................................................................................................................

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Solicita su admisión en el procedimiento de adjudicación de destinos provisionales a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los 
datos consignados en ella. 
       En...........................................  a........  de.....................  2011 
         Firma: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa que sus datos personales, obtenidos 
mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos 
tienen como única finalidad la gestión del procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

D
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
ANEXO III                         (Pág. 2 de 3)

5 CENTROS DOCENTES O LOCALIDADES QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA

Núm. CÓDIGO DE CENTRO Núm. CÓDIGO DE CENTRO Núm. CÓDIGO DE CENTRO 
Orden O LOCALIDAD Orden O LOCALIDAD Orden O LOCALIDAD 

1             35             69          

2          36             70         

3          37             71          

4          38             72          

5          39             73          

6          40             74          

7          41             75          

8          42             76          

9          43             77          

10          44             78          

11          45             79          

12          46             80          

13          47             81          

14          48             82          

15          49             83          

16          50             84          

17          51             85          

18          52             86          

19          53             87          

20          54             88          

21          55             89          

22          56             90          

23          57             91          

24          58             92          

25          59             93          

26          60             94          

27          61             95          

28          62             96          

29          63             97          

30          64             98          

31          65             99          

32          66             100          

33          67                      

34             68                    

PETICIONES DE PROVINCIAS PARA VACANTES QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA 
(Consignar obligatoriamente los códigos de las ocho provincias)

1ª  2ª  3ª  4ª  5ª  6ª  7ª  8ª 

PETICIÓN DE PROVINCIAS PARA SUSTITUCIONES 
(Consignar obligatoriamente una provincia y, potestativamente, hasta ocho)

1ª  2ª  3ª  4ª  5ª  6ª  7ª  8ª 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO III. INSTRUCCIONES   (Pág 3 de 3)

1. La cumplimentación del Anexo de adjudicación de destino provisional podrá realizarse a través de la página web de la 
Consejería de Educación. 

2. Los códigos numéricos de especialidades y puestos en centros bilingües son los que figuran en las instrucciones 
contenidas en el reverso de la solicitud de participación (Anexo I). 

3. Los códigos numéricos correspondientes a centros o localidades son los que figuran en el Anexo XIV-a de la Orden de 12 
de noviembre de 2010 (BOJA de 22 de noviembre). 

4. Los códigos de centros tienen nueve caracteres, los ocho primero numéricos y el noveno es la letra “C”. 

5. Los códigos de localidades tienen nueve caracteres numéricos. 

6. Los códigos de las provincias para vacantes y sustituciones son los siguientes: 

Almería 04 Córdoba 14 Huelva 21 Málaga 29
Cádiz 11 Granada 18 Jaén 23 Sevilla 41

7. En el supuesto de que se participe en el presente procedimiento selectivo por las especialidades de Educación Infantil, 
Educación Física, Música o Primaria, se podrán incluir en esta solicitud puestos de trabajo de la especialidad 
correspondiente, susceptibles de impartición en Inglés, Francés o Alemán, siempre que se acredite la posesión de alguna 
de las titulaciones o certificados que se indican en el apartado 11.1 de la base undécima. 

8. Los puestos de carácter bilingüe tendrán prioridad en la adjudicación de destino. 

9. En la solicitud deberá consignarse por orden de preferencia centros o localidades, así como las ocho provincias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, también por orden de preferencia, para obtener vacante. Asimismo, deberá solicitarse 
obligatoriamente una provincia de Andalucía y, potestativamente, las siete provincias restantes, para sustituciones.

10. El personal funcionario interino que forme parte de las bolsas de trabajo del Cuerpo de Maestros de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía podrá ejercer la opción de solicitar al menos cuatro primeras provincias, de las ocho consignadas 
obligatoriamente para vacantes, conforme al apartado 11.1 de la base undécima. 

11. El personal funcionario interino integrante de las bolsas de trabajo del Cuerpo de Maestros de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en quien se dé la circunstancia de enfermedad grave propia que dificulte llevar a cabo su 
labor docente, de su cónyuge o pareja de hecho o de familiares convivientes en primer grado de consanguinidad, 
podrá ejercer la opción de solicitar la primera provincia, de las consignadas para vacantes y deberá presentar informe 
médico actualizado y detallado de un Servicio Hospitalario en el que se concrete la gravedad de la enfermedad y el 
resto de la documentación que se detalla: 

- Enfermedad grave propia:  Informe médico. 

- Enfermedad grave del cónyuge, de la cónyuge, o de la pareja de hecho: Informe médico y fotocopia del libro de 
familia o de la documentación oportuna que acredite el parentesco. 

- Enfermedad grave de familiares convivientes en primer grado de consanguinidad: Informe médico, certificado de 
empadronamiento actualizado de las personas que conviven en el mismo domicilio y fotocopia del libro de familia 
o de la documentación oportuna que acredite el parentesco. 

12. Es imprescindible consignar en la solicitud el lugar, la fecha y la firma. 
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 ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Don/Doña ..........................................……………………………
................................……, con domicilio en .................................
...........…………………………………………., y Documento Nacional 
de Identidad o Pasaporte núm. ................……......, declara bajo 
juramento o promete, a efectos de su nombramiento como 
funcionario o funcionaria del Cuerpo de Maestros, que no está 
en situación de separación del servicio por expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas y que no se encuentra cumpliendo pena de inha-
bilitación para el ejercicio de funciones públicas, y en el caso 
de no poseer la nacionalidad española, que no sufre sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

En ..............................., a ........ de ........................ de 2011.

Fdo.

ANEXO V

MODELO DE CERTIFICACIÓN QUE ACREDITE QUE REÚNE 
LOS REQUISITOS DE ELABORACIÓN DE INFORME PARA 
EL PERSONAL PARTICIPANTE DE ADMINISTRACIONES 

EDUCATIVAS DISTINTAS A LA DE ANDALUCÍA

Don/Doña .............................................................................
..............................., Jefa o Jefe del Servicio de ..........................
................................................................................... de la Direc-
ción General de .............................................................................
........................................ de la Consejería de ..............................
............................................................................................

CERTIFICA que don/doña ...................................................
..................... se encuentra en activo como personal funciona-
rio interino de las bolsas de trabajo del Cuerpo de Maestros 
de forma ininterrumpida, al menos desde el 4 de octubre de 
2010 hasta el día de la publicación, en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de la Orden de 14 de marzo de 2011, 
por la que se efectúa convocatoria de procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

Y para que conste ante la Administración educativa de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía expide y firma la presente 
certificación en ........................ a ......... de .............................. 
de 2011.

ANEXO VI

ÁMBITOS DEL INFORME A QUE SE REFIERE EL APARTADO 8.2  
DE LA ORDE 

1. Concreción de los objetivos de aprendizaje.
-  Los objetivos están técnicamente bien formulados, son cohe-
rentes y concretan los más generales del currículo oficial.

-  Están adaptados al curso correspondiente y a las caracte-
rísticas del alumnado.

2. Contenidos.
-  La selección de los contenidos es acorde con la propuesta 
de objetivos.

-  Se enmarcan en el currículo oficial y son apropiados para el 
curso que se propone.

-  Su formulación es variada y responde a criterios epistemo-
lógicos, contextualizados y funcionales. 

3. Actividades de enseñanza y aprendizaje.
-  La programación de actividades contribuye al logro de los 
objetivos y al desarrollo de los contenidos propuestos.

-  Son motivadoras, variadas, graduadas en dificultad y acce-
sibles a la mayoría del alumnado.

-  Se prevé la utilización de distintos recursos didácticos.

 4. Procedimientos de evaluación.
-  Son coherentes con los objetivos, contenidos y actividades 
propuestos.

-  Son variados, flexibles y están adaptados a la diversidad del 
alumnado y prevén mecanismos de recuperación.

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 2 de marzo de 2011, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 2 de marzo de 2011, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número 

 


